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INFO U M E

QUE HIZO EN ESTRADOS PUBLICOS
LOS D IAS  13 , 14 r- P A R T E  D E L  rj 

DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DE 1813 , 

E L  L I C E N C I A D O

Don Joaquín de la Peña y  Santander,

ABOGADO DEL ILUSTRE COLEGIO DE CÁDIZ,

D E F E N S O R

DEL Sr . D. MARIANO MARTIN ESPERANZA,

Canónigo de Ja santa Iglesia catedral de la misma Ciudad, 
Provisor de su obispado y Vicario capitular sede vacante, 
con motivo de la causa criminal ■, que d  éste y d  los Seño
res D . Pedro Juan de Cervera , D . M atias Elejaburu, 
y  ̂  D . Manuel  ̂ de Cos , comisionados del cabildo eclesids- 
tico , se mandó form ar por órden de la Regencia del rey- 
no , que_ comunicó el Sr. D . Antonio Cano Manuel, su Se
cretario de Estado y del Desjpacho de Gracia y Justicia, 
en 24 de A bril del mismo año, al̂  Sr. D . Joaquín José de 
A p d la r  uno de los jueces de frím era instancia en la pro
p ia  ciudadi

•í *- y
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JM PS.ESO D É  ¿ R D E N  D E L  ILLM Oi cÉ e i l DO CÁTED RAZ D é  CÁDIZ,

SEVILLA : Imprenta nueva , calle Vizcaynos,
a cargo de D , Manuel V̂ alttdares,
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Por el Sr. D . Mariano Martin E sp era n za , con la so
licitud que expresaré al concluir este informe—

Después de haber prevenido la Constitución en el artícu
lo 301 lo que debe practicarse en el acto de recibir la 
confesión á los procesados , dispone en el 302 lo que 
sigue:

ARTICULO 3oa.

E l  proceso de a llí en adelante será público en el modo y fo r
ma que determinen las leyes.

T  LA DEL 9 d e  OCTUBRE , NUM. I 6 , CAP. II.

E n  las causas criminales después de concluido el sumario j  
recibida la confesión al tratado como reo , todas las pro. 
•videncias y demas actos que se ofrezcan serán en au
diencia pública, p a ra  que asistan las partes si quisieren.

i

E L publico, que ha sido espectador de las largas y  sa
bias discusiones que han precedido al restablecimiento de 
los tribunales protectores de la F é  y abolición del de In
quisición : el público, que después oyó la mocion hecha
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y aprobaba para que le acompañase un manifiesto expre
sivo de los motivos en que se apoyaba esa le y , manifies
to que debería leerse en las iglesias al tiempo del ofer
torio de la Misa m.ayor en los tres primeros Domingos 
inmediatos á la comunicación : el público , observador ‘del 
giro y disposi Jon  que tomaron las Cortes el célebre dia 8 
de Marzo , á resvtltas de haberles comunicado la pasada 
IRegenda las representaciones de los curas , del cabildo 
y  del vi ario capitular: el público, que también escu- 
chó después las representaciones del último , y de los co
misionados del cabildo , pidiendo la . responsabilidad del 
ministro de Gracia y Justicia , y  que con ocasión de esto 
se impuso en los últimos dias de Abril y  primeros de Ma
yo , de la orden de proceder expedida por la Regencia, y  
que con este motivo escuchó en boca ,del señor secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia la antici
pada calificación que se hizo de la conducta de aquellos, 
pintándola como la mas cruel y  enemiga de la tranquili
dad del Estado , conspiradora contra él y  la suprema au
toridad de las Cortes : el público, en fin, que vio prevale- 
coi estás ideas , y que dexando remitida á otro dia la de
cisión del punto que dió ocasión á producirlas , se mandó 
llevar adelante la orden de proceder , tal qual se habia co
municado; tenia sin duda un derecho en conformidad al es« 
píritu de la Constitución , principios sancionados por ella 
y  leyes sucesivas , á imponerse de los progresos , méiitos 
■y fin de esta causa ; y los comprehendidos en ella , bien le
jos de causar una novedad punible , lo tenian tanto mayor, 
quanto que difiriendo esencialmente el cargo del juzgador 
del de legislador ; teniendo éste las amplitudes que al otro 
están negadas : limitadas las facultades del uno á juzgar por 
principios estables y con sujeción á leyes establecidas; mien
tras que el otro, al formarlas ó fixar sus reso’udones, po
d a  consultar la política misma, y lo que circimstandas ane
xas a ella dictan; era preciso que si acaso formó su juicio eti 
«ste negocio discutido baxo tales principios, pudiera conso-

( 4 )  ^

/



r s )
lidar’ o qranc7o lo viera tratado por los que prescribe la ¡us- 
ti ia universal , cuya observancia felizmente acaba de res
tablecer para los españoles la Constitución po'itica de I3 
Xnonarquia que hoy los rige , y  que sancionaron las Corees 
genera'es y extraordinarias , como el antemural de la liber
tad esjaño'a. Sobre estos motivos el vicario capitu’ ar y  ca
nónigo de esta santa iglesia D . Mariano Martin Esperanza 
se adhirió á la solicitud hecha-por sus compañeros, de 
que se viese en estrados públicos su causa. Las circunstan
cias últimas que han afligido esta ciudad, privaron al señor 
vicario de la persotia de su digno defensor, y  esto ha hecho 
que después de leidas íntegramente las actuaciones todas 
que forman este proceso , sea yo el encargado de presen
tarlas al público, clasificándolas con sujeción precisa á lo que 
di tan las leyes que nos rigen y  gobiernan, Estos son los 
Emites precisos de mi ministerio; y quando hablo con co
nocimiento de ellos , es clara mi intendon y decidido mi 
propósito de no vagar á ocurrencias y  sucesos que no guar
den íntima relación con los hechos ocurridos, La naturale
za de a’gunos ,'sin embargo , me impone la imperiosa nece
sidad de reclamar en mi favor la disposición del art. s?.

,cap. de la ley de 9 de Octubre , que manda conservar 
á los letrados la justa libertad que deben tener por es'rito 
y  de palabra, para sostener los derechos de sus defendidos, 
Le)os de mí, ]'or carácter y obligación, convertir en licencia 

■ esta facultad ; venero á todas las personas constituidas eii 
dignidad: sé respetar sus disposiciones, y  por lo mismo mi 
corazón reprueba desde ahora todo lo que pronuncie en 
Oposición á ellas, como un extravío de la imaginación aca
lorada. Hecha esta protesta, es ya tiempo de convertirme 
a la . ausa; y para proceder con ójden , deberé manifestar 
el hecho que ha dado ocasión á formarla en quanto él se 
contrae á mi defendido,
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HECHO.
El Sr. D. Mariano Martin Esperanza , vicario capi

tular y provisor de este obispado , recibió como tál quatro 
decretos. E l del restablecimiento de los tribunales pro
tectores de la F é  y abolición del de Inquisición. El 2.^ pa
ra que se leyese en el templo , durante el ofertorio de la 
Misa mayor, el manifiesto: el 3.*̂  dando aplicación á los bie
nes del extinguido tribunal: el 4.̂  ̂ mandando quitar de las 
iglesias en el término de tres dias las pinturas que recorda
sen los castigos impuestos por el mismo. Todos tenian la fe
cha del 22, y el de circulación y cumplimiento por la R e
gencia del 23 ; pero no llegaron á manos del vicario hasta 
la noche del 2 de Marzo después de las once. En la maña
na del 3 puso este irn decreto al 2.^, obedeciéndolo en todas 
sus partes , y para que se verificase el cumplimiento del mis
mo modo,pídase consejo al ilustrísimo cabildo, que parece ha 
tomado en consideración este negocio. E l mismo dia se lla
ma á palabra despucs del coro : el Sr. vi< ario manifiesta su 
propósito, y queda acordado citar á cabildo el dia siguiente 
con conminación de multa. Se verifica el 4 : repite ó mani
fiesta en el que había recibido los decretos: expone la nece
sidad en que se considera de mayores luces , y  pide de he- 
cho el consejo. El señor presidente manda á los comisionados 
del cabildo que den cuenta de su comisión ; lo executan; y 
•dos señores cai'itulares, uno de ellos D.. Francisco de la 
Plaza , se confiesa sin bastante conocimiento de los antece
dentes para poder dar su dictamen. Entonces el señor Espe
ranza comunica de hecho los decretos, los entrega y  pone 
sobre la mesa para que rse hiciera lectura de ellos : asi se 
executa: acuerda el cabildo por unanimidad representar, y 
así lo da por consejo á su vicario : lo acepta éste y  prome
te hacerlo ; y  el sábado 6 del propio mes pone otro decre
to de representar, y pasa personalmente á la una y media 
de la tarde á entregar la representación al señor presidente 
de la Regencia : no lo encuentra : repite por la tarde y lo-

( 6 )



gra dejarla en sus manos á las cinco y  media. E l curso de 
su autoridad qtieda en suspenso mientras no se le comuni
can resultas. Pasa el domingo; la  Regencia eleva la repre
sentación el dia siguiente 8 á la consideración de S. M. Se 
Ve . la Regencia es mudada ; y a la nueva se le encarga el 
cumplimiento. En la noche del 9 se le comunica al vicario 
la orden y  resolución de las Cortes , y  en la propia con
testa , que el cabildo y  él hablan acordado su cumplimien
to , y dado las órdenes oportunas para que lo tuviese ; lo 
que de hecho se verificó , y de que dió aviso el 10 : el n  
se le pide por el señor secretario de Gracia y Justicia tes
timonio del expediente que hubiese formado , y  de los 
acuerdos del cabildo : lo manda Esperanza y se cumple lo 
segundo ; y en 24 de Abril la Regencia , después de oido 
el dictamen del consejo de Estado , comunica la órden de 
proceder , que está por cabeza del expediente , y  cuya lec
tura es preciso re| ita yo ahora, porque ella vá á ofrecerme 
as juim. ras consideraciones que debo hacer en defensa del 

Sr. D . Mariano Martin Esperanza.—
 ̂ Los secretarios de las Córtes generales y  extraordina

rias, con fecha de 9 de Marzo último me dixeron de órden 
de S. M. !o siguiente :

Excmo. Sr. - D e  órden de las Córtes generales y  ex
traordinarias devolvemos á V . E. adjuntas las exposiciones 
del provisor y cabildo eclesiástico de esta ciudad con la 

i de los párrocos, que incluyó este último que V . E . le re
mitió con su oficio de 8 del corriente, para que la R e 
gencia provisional del reyno en uso de sus facultades ha
ga que en el dia ele mañana 10 del que rige , y  en los dos 
domingos subsiguientes se lean en las parroquias , como es
ta mandado , el manifiesto y decr|to de las mismas Córtes 
a que dichas exposiciones se refieren, y para que proceda 
S M arreglo á las leyes y  decretos de

“  La Regencia del reyno en cumplimiento de lo man
dado en la soberana resolución que queda inserta, tomó
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Ids providencias mas activas y enérgicas, como lo exigía 
la naturaleza del negocio , á fin de que inmediat iineiue se 
verificase la publicación en las parroquias del decreto y ma
nifiesto relativo á la abolición de la inquisición/*

“  Posteriormente tuvo á bien S. A. mandar comunicar 
órden al vicario capitular de Cádiz para que dentro del 
término de doce horas remitiese copia testimoniada y lite
ral del expediente que hubiese formado sobre la circula
ción de los decretos , de los acuerdos del cabildo y ante
cedentes y documentos que hubiese en la secretaría con lo 
demas que estimo S. A. prevenirle sobre el particular. “

“  Cumplida esta resolución , se pasó el expediente al 
consejo de Estado , y  en vista de su dictamen  ̂ se ha servi
do tomar S. A. la providencia correspondiente con respec
to á los cabildos de Sevilla y Cádiz , y  curas párrocos de 
esta ciudad, así ordinarios como Castrenses s y  mandar al 
mismo tiempo que se remita á V . S. dicho expediente pa
ra que proceda conforme á las leyes y  decretos de S. M. 
contra los prebendados D . Pedro Juan Cervera, D . ÍMa- 
tías Elejabum y Urrutia y D . Manuel de Cos, por la con
ducta que observaron baxo el título de comisionados del 
cabildo de Cádiz , y contra el vicario capitular por la par* 
te que ha tenido en este negocio, y abuso de su autoridad, * 
debiendo quedar los qnatro suspensos de las temporalida
des, ínterin se sigue la causa , sin perjuicio de lo que S. M . 
resuelva acerca de si debe quedarlo también inteiinamen-« 
te del exercicio de la jurisdicción eclesiástica D , Mariano 
Martin Esperanza, en vista de la consulta que se ha hecho 
de órden de S. A. en este dia. **

’ ’ Y  de la misma lo comunico á V . S. para su Inteligen
cia y  cumplimiento , reipitiéndole el expediente compues
to de quatro legajos: el primero con los números 14 , 15 ,
16  , 18  y 19 : el segundo con los números 20, 2 j ,  26, 27 
y  28: el tercero con los números 29 y 30 , y el quarto con 
el 32 al 36 j baxo cuyos números se comprehendeii los do
cumentos que forman la parte del expediente qué S. A. ha
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mandado remitir á V . S. para que pueda proceder en este 
negocio sin perjuicio de que si estima precisa la represen
tación que hizo á S. M. el vicario capitular por el conduc
to de la Regencia se le pasará con su aviso. — Dios guar
de á V . S. muchos años. Cádiz 24 de Abril de 18 1 3 .  — 
Antonio Cano Manuel.—Sr. Juez de primera instancia, D . 
Joaquin José de Aguilar.“  Obedecida y mandada cumplir, 
tuvo principio esta causa, verdaderamente célebre no en el 
sentido que se han llamado tales algunas otras en razón de 
la rareza del hecho; sí por las particulares circunstancias 
que precedieron á su formación, que se mezclaron á su 
continuación, y  que la han acompañado y  deberán seguir 
con ella misma hasta su término.

Antes de pasar de este lugar , es preciso que para dar 
claridad y  método á mis reflexiones , presente separado y  
dividido el objeto de ellas. Y o  veo en la persona de mi 
defendido un eclesiástico, y un eclesiástico de gerarquía, 
canónigo, vicario capitular sede 'vacante: un juez en el exer- 
cicio de su jurisdicción, y  que agrega á estos títulos el de 
ciudadano. Y o  lo veo mandado procesar por la Regencia, 
desaforado de hecho por la misma, suspensas sus tempora
lidades, entregado á un juez de primera instancia para que 
lo juzgue : preso por éste y  mantenido en incomunicación 
durante quarenta y  cinco dias: privado siete meses hace 
de aquellos medios que le estaban destinados y  de que de- 
pendia esencialmente su subsistencia: suspenso por todo este 
tiempo en el exercicio de su jurisdicción espiritual que la 
iglesia le habia confiado. Tales son los sufrimientos con 
que se ha afligido á este respetable eclesiástico : tan graves 
las amarguras que se han causado á su corazón, tan enor
me el comprometimiento en que se ha puesto su opinión, 
no solo dentro de esta provincia*; sino en todas las de Es
paña y aun en el extrangero. Y  ¿ quién ha sido la mano 
causadora de tamaños males? Y o  lo diré en demostración 
de la nulidad del procedimiento y  de la injusticia que él 
envuelve (hablo en términos de defensa )  : dos extremos,
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que con naturalidad explican y  distinguen las demostracio
nes que voy á presentar á V . S. y  que concluidas, darán 
acabado mi informe.

Podria parecer extraño , que habiendo por último re
ducido el promotor fiscal su acusación respecto de mi defen
dido á culparlo de falta en el cumplimiento de su obliga
ción , por haber representado sobre la lectura del manifies
to en el tem do, suspendiendo ínterin su efecto, yo debe- 
ria circunscribirme á tratar de este punto. Pero como aun
que ese sea el resultado de la acusación , yo no pueda ol
vidarme de que el Sr. vicario fue considerado en un prin
cipio cómplice del delito atribuido á los comisionados del 
cabildo , y tratado como ellos, es indispensable que me ha
ga cargo muy principalmente del procedimiento en su ori
gen. Esto, sin duda me compromete á nombrar alguna vez 
dichos comisionados; pero debo protextar no ser mi ánimo 
mezclarme en defensa que no me corresponda , ni defrau
darlos de la que con mayor ilustración hará mi compañero 
encargado particularmente de ella. Supuesta esta preven
ción, tratemos ya de la nulidad de la causa en su origen.

ISU LW A D .

Próximamente he hecho lectura de la orden de 24 de 
Abril. Ella inserta la que comunicaron los Sres. secretarios 
de las Cortes generales y extraordinarias á la Regencia del 
reyno, previniéndola con devolución de las representacio
nes del cabildo y vicario capitular, que S. M. habia resuel
to se leyese en el dia siguiente 10 de Marzo, y .en los dos 
domingos inmediatos el inanifiesto formado por las mismas, 
procediendo S. A. en lo'demas con arreglo á las leyes y 
decretos. Continúa expresando las medidas que S. A. ha
bia tomado para que se verificase la lectura, y tomar co
nocimiento de los antecedentes, dictámen dado por el con
sejo de Estado, resolución adoptada patacón los cabildos
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de Sevilla, Cádiz y  curas ordinarios y  castrenses; y  des
pués dice: “  me ha mandado S. A. remita á V . S. este ex
pediente para que proceda con arreglo á las leyes y  decre
tos de S. M .“  Si la orden hubiese quedado aquí , ó si pró
ximamente siguiera el párrafo en que se ai isa de la remi
sión de documentos, que á su elección hacia el Sr. secreta
rio del Despacho , desglosando otros que reservó, poco ten
dría que observar, y  yo no me encontrarla comprometido á 
notar todos los excesos que envuelve la citada órden, y  
son tantos, quantas palabras dispositivas contiene. El promo
tor ha dicho in voce, que defendiendo los derechos de la 
vindicta pública en esta causa, sostenía los de toda la na
ción, que interesaba en el castigo del delito que habla dado 
motivo, a su formación. Y o  creo poder repetir lo mismo con 
mas verdad y  propiedad; pues si es cierto que determi
nadamente debo hablar de derechos del Sr. D . Mariano 
Alartin Esperanza, y lo es, que algunos son suyos porque 
están ligados á su particular representación , no tiene duda 
que correspondiéndole otros en la sola dase de ciudadano; 
la transgresión que se ha hecho de ellos en su persona, es 
de mal exemplo, y  avisa á todos la nulidad de tales dere- 

 ̂ . chos, si existe semejante facilidad de transgredirlos. Por lo 
mismo, quando yo debo ocuparme de tal esclarecimiento, 
sin olvidar las protestas de respeto que dexo hechas, no 

^  puedo desatender que habla un ciudadano en favor de los 
derechos concedidos á los que tienen este título, y  que 
reúne á esa representación el carácter augusto de defensor, 
que  ̂no reconoce respetos que lo embaracen en la demos
tración franca que debe hacer de la justicia de su cliente. 
J-a orden, pues, no se limitó á los términos que acabo de 
extractar, sino que anadió ‘̂ para^ue proceda V . S. contra 
os prebendados D . Pedro Juan Cervera , D . Matías Ele- 

jaburu y Urrutia y D . Manuel de Cos, por la conducta que 
observaron baxo el título de comisionados del caoildo de 
^adiz , y contra el vicario capitular , por la parte que ha 

- en este negocio y  abuso^de su autoridad; debiendo



quedar los quatro suspensos de las temporalidades ínterin 
se sigue la causa “

¡Memorable dia 24 de Setiembre del año de 810! ¡Dia 
célebre en los fastos de la historia de los españoles! Redu
cidos á un terreno que apenas podia contenernos, al frente 
del enemigo que todos los momentos nos avisaba de su te
merario empeño por dominarnos: en este dia feliz tuvimos 
bastante carácter para reunir nuestra representación nacio
nal , y ésta sobrada ilustración y firmeza para declarar que 
la soberanía residía en la nación. Entonces fué quando que
dó roto aquel nudo fatal que el despotismo habia formado, 
convirtiendo en uno todos los poderes de que se servia al
ternativa y arbitrariamente para oprimir á los ciudadanos, 
afligirlos y  reducir á la nulidad sus derechos. Entonces las 
Cortes separaron los poderes, y  reservando el legislativo, 
cometieron al Gobierno el executivo, constituyéndolo guar
da délas leyes, mientras que al judicial quedó encargada la 
aplicación de ellas sin alguna dependencia de los otros dos. 
Desde entonces este poder noble , este poder acaso el mas 
principal, y de cuyo recto exercicio puede asegurarse de
pende la existencia y felicidad de los estados, fué restable
cido al trono que le habia sido usurpado , y  desde ese mo- .  ̂
mentó pudieron lus españoles concebir la idea lisonjera de 
merecer la consideración de hombres; y  de hombres que 
yá no serian mas el juguete de la arbitrariedad. ¡Qué espe
ranzas no debieron renacer en les pechos de estos leales! 
¡Qué importarían ya los informnios de una guerra desas
trosa que casi nos habia reducido al borde de la desespe
ración! Habia ya renacido en nosotros el im prio de la jus
ticia ; la ley volvia á ocupar su solio: los ciudadanos eran 
reintegrados en sus dereíihcs, y nosotros debimos bendecir 
á los autores de semejante transformación. Otra época igu
almente feliz llega: La Constitución política de la monar- 
ouía se publica, y en ella encontramos cumplidas nuestras 
esperanzas. Ella sanciona todos los principios que sirvieron 
de base á Jas anteriores deljiberaciones del Congreso, y en^



ese código vemos repetido con toda claridad el decreto de 
24 de Setiembre elevado ya á ley fundamental del Estado. 
Me contraigo á los artículos 242 y  243. Dice el primero: 
“ La potestad de aplicar las leyes pertenece á los tribuna
les.*' Y  el segundo: “ Las Cortes ni el rey podrán en al
gún caso exercer las funciones judiciales. “  Mas terminan
te no podia ser. ¡ Quán sensible, pues, no me será tener yo 
que notar hoy los diversos modos con que se han transgre
dido estos principios! ¡ Y  quánto no pesará sobre mí la ne
cesidad de notar esta falta en el Poder mismo, á quien mas 
estrechamente tocaba su exacta observancia, siendo la au
toridad encargada particularmente de ella! Mas así ha su
cedido , y  yo que no estoy acostumbrado á prostituir mi 
ministerio , deberé observar á V . S. con toda la franqueza 
que interesa á la defensa del Sr. D . Mariano Martin Espe
ranza quantos vicios distinga en la orden de 24 de Abril 
que ha prevenido y dado forma á este proceso.

Con efecto, por ella se previno á V . S. que procedie
ra contra determinadas personas y por determinados deli
tos. Estos dos actos son atribuciones del Poder judicial : es
tos dos actos suponen una calificación que no puede hacer
se sin conocimiento de causa , y  éste no debe tomarlo au- 

’ toridad alguna como no la usurpe á quien privativamente 
está encargada de exercerla. E l promotor fiscal ha dicho, 
y  dicho bien, que la atención de los señores jueces al ins- 

í  truir un proceso criminal, está llamada en primer lugar á 
justificar la existencia del cuerpo del delito. Esta es la pie
dra fundamental en que descansa la legitimidad de esa cla
se de causas: de modo, que por exquisitas que sean las di
ligencias que se practiquen, por exactas las pruebas que se 
aglomeren, el juez quando vaya á aplicar la le y , encontra
rá un vacío y un defecto ta l, quf: nunca podrá subsanarlo, 
y  el proceso en sus resultas deberá claudicar. Por el contra
rio, satisfecha esta exigencia, convertirá útilmente su cui
dado á la'averiguacioa del delinqüente , y quando por mé
rito de la que sea suficiente encuentre marcado el que lo.
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sea; entonces habrá llenado las primeras funciones de su 
ministerio, y estará en facultad de fixar su juicio y dar al 
procedimiento la calificación que corresponda á su clase. 
Pues estos luismos trabajos fueron los que la Regencia dio 
hechos á V . S. , previniendo su juicio, y obligándolo á 
obrar en conformidad de su determinación. La orden dice: 
D . Pedro Juan de Cervera, D . Matías Elejaburu y D . Ma
nuel de Cos, comisionados del cabildo son delinqüentes, y 
lo son por la conducta que observaron baxo el título de ta
les comisionados: También lo es el vicario capitular por la 
parte que tuvo en este negocio y  abuso de su autoridad. 
En vano se habia dicho á V . S. que procediese con arreglo 
a las leyes y  decretos de S. M. Según los documentos que 
se le remitían, era el cabildo de Cádiz que habia dado la 
comisión : era él mismo quien acordó representar: los cu
ras lo hicieron: otros cabildos fueron consultados: también 
varios R R . obisj;os, y á V . S. tocaba examinar y  comparar 
la c<"inducta de todos y cada uno, antes de determinar sus 
providencias, si debia sujetarlas á las leyes ; pero la órden 
le priva de este arbitrio ; da excluidos de la causa los ca
bildos y  curas, y  el precepto es determinado contra los co
misionados y el vicario capitular. Así es que V . S. mismo 
se creyó sin facultades para proceder de otro modo, y aun 
para examinar si podia dexar de hacerlo contra estos indi
viduos. Su oficio , que se encuentra testimoniado ála vuel
ta del lol. i6  de la causa, es la mejor prueba de esta ver
dad que yo podia presentarle. D . Matías de Elejaburu, con
testando al que se le dirigió, previniéndole se presentase á 
declarar, habia dicho que tenia reclamado su fuero ante el 
augusto Congreso , y  V . S. le responde baxo los términos 
siguientes: “ Quando la Regencia del reyno me comunica 
la real órden para que pnlicipiase la causa contra V . y los 
demas comisionados del cabildo eclesiástico , no ignoraba el 
carácter que les comprehendia, y de consiguiente el fuero 
que gozaban ; sin embargo así lo resolvió; y no debien
do yo investigar los motivos que tuvo S. A. para semejan-
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te determ’nacion, se deduce de ello que hasta ahora, é ín
terin otra cosa se me ordena, conozco legítimamente, y que 
de consiguiente mis procedimientos no pueden ser inter
rumpidos ni demorarse un solo momento con ningún pre
texto. E l haber V . ocurrido al soberano Congreso , y  las 
demas razones qi>e me expresa en su oficio , que acabo de 
recibir , no me convencen en modo alguno para poder 
acceder á lo que en él me pide. V . sabe que la répresen- 
tacion á S. M. y á qualquiera otro tribunal superior jamas 
ha causado entorpecimiento en las actuaciones; pues el juez 
no puede ni debe suspender ínterin y  hasta tanto que ex
presamente se le ordena ; y de lo contrario faltaria á su de
ber. Espero, pues , que penetrado V . de estas sólidas ra
zones, se presentará en el dia á evacuar su declaración; por
que este acto ya reclamado, no podrá nunca perjudicarle, 
sea qual fuese la resolución de S. M .; y de este modo se 
concillará la brevedad , que en qualquier caso debemos am
bos apetecer. — Dios guarde á V . muchos años. Cádiz 28 
de Abril de 18 13 . — Joaquín José de Aguilar. — Señor 
don Matías Elejaburu y Urrutia.'f

Quando hubiese faltado esta expresión de los senti- 
^mientos de V . S. ; yo que conozco su carácter , yo que 

•  estoy penetrado de su sumisión á las determinaciones del 
g Gobierno, sin dudar de su justicia, le habría creído sin li

bertad para obrar en otros términos que los que le fueron 
«•^prevenidos. j Y  cómo proceder de otro modo, teniendo 

presente que se mandaba procesar criminalmente á indivi
duos tan respetables por haber promovido no otra cosa 
sino representar á la Regencia del reyno sobre la execu- 
cion de un decreto de las Córtes, cuyo cumplimiento en 
el modo les parecía no conforme^ al decoro del santuario 
y  á las obligaciones que,.como ministros de é l, les impo
nía la iglesia? ¿Pues no habría V . S. con sobrada razón 
sospechado^que qualquiera determinación suya que no 
fuera la de seguir procediendo en los términos que se le

/ habían designado, lo comprometería en una responsabili-

ó .
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dad que de pronto le suspendiese de su empleo ?

Si estos fueron los sentimientos de V . S. manifestados 
de un modo indubitable ; no fué otra la opinión de la R e
gencia , expidiendo la orden de 24 de Abril. Todo el pú
blico sabe que el señor secretario de Gracia y Justicia se 
presentó invitado por el augusto Congreso á presenciar la 
discusión que provocaron las representaciones del señor vi
cario capitular y los comisionados, pidiendo su responsa
bilidad. Habló el señor secretario justificando la conduc
ta de la Regencia y  la suya propia ; y todo su discurso 
tuvo por primer objeto demostrar, que en los documentos 
reunidos á virtud de las disposiciones que se adoptaron al 
intento , resultaba comprobada la existencia del delito y los 
delinqiientes, marcando estos en las personas ya designa
das, y determinando aquél baxo el carácter de una liga y  
bando contra el Poder soberano. El señor secretario de Es
tado hablaba en esta ocasión , explicando la órden de 24 
de Abril , y  manifestando á S. M. los motivos que habia 
tenido la Regencia para expedirla ; y  si estos eran los de 
haber encontrado ciertos delitos y determinados delinqiien
tes , es muy claro que la órden dió marcadas ambas cosas, 
y  que sus primeras clausulas dispositivas importaron un ex
ceso de las atribuciones particulares del Poder executivo: 
exceso que agravió al señor vicario capitular y los comisio
nados , privándoles de esa misma calificación, que reservada 
á la autoridad judicial, no podia practicarse sino con suje-r 
cion al órden y méritos de justicia que arrojase la causa. 
Pero si este es el primer exceso que envuélvela citada ór
den , no es el único : también desaforó de hecho a estos 
eciedásticos.

Y o  me habia propuesto al llegar á este punto , tratarlo 
por supuestos, desentendiéndome de examinar qúal haya 
sido el origen del fuero. Semejante qiiestion podría servir 
de materia á una disertación académica, y  solo interesan
do esencialmente á la causa fixar aquel concepto de un mo
do cierto, me haria cargo de discurrir en este propósito, ,

I



4Íeiído cierto que en necesidad de hacerlo , no ímitaria la 
:Conducta del promotor, sirviéndome de exemplos que son 
las mas veces peligrosos , ya sea por su ilegitimidad, ya 
por las equivocaciones del que los refiere , ya, en fin, por- 
ique son muy difíciles de identificarse en todos los casos; 
y  por eso el derecho nos enseña, que, non exempUs sed /«•* 
gibus judieandum est. Así, repito, en semejante caso te
niendo presente que dulcius ex ipso fonte bibuntur aî Uíg, 
hubiera recurrido al viejo y nuevo testamento : leeria las 
epístolas de S. Pablo primera y segunda á los de Corin- 
to , segunda á los de Tesalónica y las dos á Timoteo* 
Recorrería los padres de la Iglesia desde San Ignacio 
hasta San Bernardo: los Concilios desde el Iliberita- 
no , hasta el Tridentino , y  en una palabra , consul
taría la historia toda de la Iglesia, que nos da sobra
das luces para decidir en la materia. Pero sin sepa
rarme de este propósito, el promotor fiscal me ha em
peñado en deshacer una equivocación que ha cometido* 
p ixo  que el fuero era de derecho mundano (  quer
ría decir del llamado antiguamente real ) ,  y para pro
barlo citó la ley 50, tít. v i ,  párt. L  Y o  deberé le
erla también. Estas son sus palabras. “ Franquezas mu
chas han los clérigos mas que otros ornes, también en 
Jas personas, como en sus cosas: é esto les dieron los 
emperadores, é los reyes, é los otros señores de las tier
ras, por honra , é por reverencia de santa Eglesia : é es 
grand derecho que las ayan; ca también los gentiles, co
mo los judíos, como las otras gentes de qualquier creen
cia que fuesen, honraban á sus clérigos é les facian muchas 
mejorías; é non tan solamente á los suyos , mas á los ex
traños , que eran de otras gentes: é esto cuentan las his
torias , que Faraón rey de Egiptft , que metió en servi
dumbre los judíos, que vinieron á su tierra, é á todos los 
de su señorío, facíales que le pechasen: mas á los cléri
gos de ell^s, franqueólos; é demas dábales de lo suyo que 
eomieseu: é pues que los gentiles, que non tenian creea-

( i 7 )
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da derecha , ni conocían á Dios cumplidamente , los hon
raban tanto, mucho mas lo deben facer los cristianos, que 
han verdadera creencia, é cierta salvación: é por ende 
franquearon á sus clérigos, é los honraron mucho; lo uno, 
por la honra de la fe , é lo a l , por que mas sin embargo 
pudiesen servir á Dios, é facer su oficio, é que non —

( i 8 )

se

mero
fuero

trabajasen si non de aquello.“  — Manifesté que me era ne
cesario recordar á V . S. las expresiones de esta le y ; pri- 

porque ellas mismas demuestran que no hablan de 
sino de exenciones concedidas á los ministros del 

altar, tales como la de eximirlos de alojamientos, asisten
cia á trabajos, y otras que expresan las leyes del propio 
título y partida : y segundo; por que teniendo en memo
ria el legislador , que clérigos tanto quiere decir como 
ornes escogidos en suerte de D io s, según lo define la i ,  
si las historias antiguas nos habian dexado exemplos de 
la consideración y  respeto que merecian á los gentiles, no 
solo los sacerdotes de su culto , mas también los de las 
gentes extrañas, á quienes en lugar de hacerlos cautivos, 
los libertaban de servidumbre, y  les contribuían lo nece
sario para su subsistencia; nada era mas justo, que los 
que conocían y adoraban al verdadero Dios tributasen res
peto á sus ministros , los distinguieran y honraran, privi
legiándolos sobre los demas del pueblo , ya que pesaban 
sobre ellos todos los cuidados en que interesaba la santi
ficación de sus almas. Es preciso, señor, que en dias tan 
aciagos esté muy viva en nosotros una sanción tan digna 
del acendrado catolicismo de nuestros antiguos reyes, y  
nunca puede ser tan interesante su memoria, como quan
do estamos examinando una causa, en que se encuentran 
procesados quatro eclesiásticos distinguidos por ese título, 
y  por la gerarquía á que'’en el orden de la Iglesia los ve
mos elevados. No es, pues, la ley referida , y  si la §6, 
que trata del fuero. ¿Y en qué términos se expresa? V . S. 
los oirá. , ,Franqueados son aun los clérigos en otras cosas, 
sin las que diximos en las leyes antes de estas , é esto es

J:
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en razón de sus juicios , que se departen en tres maneras. 
C a , ó son de las cosas espirituales, ó de las temporales, ó 
de fecho de pecado. Onde de cada una de estas tres ma
neras mostró santa Eglesia, quales son, é ante quien se de
ben juzgar aquellos que fueren demandados por q u al-, 
quier de ellas, é mostro: “  — Continúa la ley explicando, 
quáles son las cosas espirituales. La 57 habla de las tem
porales y  la 58 de fecho dé pecado. En la Recopilación 
novísima , lib. 2 , tít. i  tenemos la ley 3. concebida en 
estas palabras: „A sí como Nos queremos que ninguno se 
entremeta en la nuestra justicia temporal, así es nuestra 
voluntad que la justicia eclesiástica y espiritual no sea per
turbada , y  sea guardada en aquellos casos que el derecho 
permite: por ende ordenamos y  mandamos, que los Sres. 
temporales, ni los Consejos, ni los nuestros jueces, ni al
caldes seglares, no embarguen ni perturben de hecho la ju
risdicción eclesiástica en aquellas cosas de que pueilen co
nocer según derecho, tanto que la real jurisdicción no 
sea perturbada ni impedida por la Iglesia ; ni sean osados 
de impedir ni embargar á los que fueren citados por los 
prelados ó sus vicarios sobre los pleitos á la Iglesia perte- 

.necientes; que no vengan ni parezcan á sus citaciones; ni 
hagan sobre ello estatutos penales j ni emplazen ante sí á 
los clérigos de orden sacro, que deben gozar del privile
gio clerical; ni les apremien á que respondan ante ellos;

' ni se entremetan contra la libertad eclesiástica so las pe
nas contenidas en los derechos." Siendo todos los proce
sados clérigos de orden sacro, es inútil examinar si son 
personas á quienes alcanza el privilegio del fuero, cuya 
antigua existencia acabo de demostrar ̂  y  que no es menos 
conocida hoy , encontrándose en Ja  Constitución el artí
culo 249 , que dispone; „Los eclesiásticos continuarán go
zando el fuero de su estado en los términos que prescri
ben las lej^es ó prescribieren en adelante.". Después de 
estas determinaciones tan claras, y  después de algunas de 
las cláusulas, que se encuentran en el manifiesto de las Cóf-
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tes que nos ha leído el promotor; por exemplo: ,,LeJoS' 
de las Cortes semejante atentado ; ni permita Dios que 
usurpen jamas la autoridad de la Iglesia. Los obispos por 
derecho divino son los jueces de las causas eclesiásticas 
debe serle al mismo demasiado inconcuso el origen de la 
jurisdicción de la Iglesia, y  el fuero privilegiado que go
zan sus ministros.

Convenidos en este principio, también lo estoy yo 
en que pierden ese fuero en ciertos casos. Determinar
los, seria un objeto de mis trabajos, sino me lo evitase la 
indicación que hallo en la causa del delito que se supo-' 
ne haber dado motivo á su formación. Había yo creído' 
que este era el de bando y  liga contra el poder soberano; 
pero el promotor ha tratado de ponerlo en duda, ó inas 
bien ha dicho, que no había hablado de liga en sentido 
legal, sino en la acepción común; que la liga era el fin del 
delito, y que éste consistía en la tercera manera de trai
ción que expresa la ley de partida , y  cometen aquellos 
que de hecho ó de consejo hacen que tierras enteras  ̂no 
obedezcan al soberano también como solian. Esta explica
ción del promotor, para mi nueva, me distrae la de
mostración de que el delito atribuido a los comisionados 
del cabildo de Cádiz , y  de'que se ha querido hacer cóm
plice al Sr. D . Mariano Martin Esperanza, no ha sido otro 
que el de liga, entendida esta en el sentido de la ley.

Recuerdo en este lugar el carácter con que se presen- ' 
tó al congreso el Sr. secretario de Estado y  del despa
cho de Gracia y Justicia en los últimos dias del mes de 
Abril y primeros de Mayo. Pues este mismo fue quien 
en su alocución , informe ó defensa á las Cortes, tratan
do de clasificar el delito de los comisionados, y de pin
tar todo el horror de su conducta , dixo, que habían he
cho una liga y bando para desacreditar el catolicismo del 
congreso. En esto fundo la enormidad del delito, justi
ficando la providencia del desafuero: cito y leyó en su
apoyo la ley i , y la mitad de la 3 del lib. 12,, trt. i

4
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de la Novísima Rec opilación, discurriendo sobre las cir~ 
cunstancias que exígia la una, que aplicó á la conducta de 
los comisionados en todas las gestiones que estos practi
caron, y  palabras de que se sirvieron, escribiendo á los 
cabildos de Sevilla, Málaga, Jaén y Córdova. Pues si es
ta ha sido la opinión del autor de la orden de proceder, 
no ha sido ctra la de V . S. y  del promotor fiscal duran
te toda la causa. Quando éste la tomó la primera vez, d¡- 
xo lo siguiente: „ E 1 promotor fiscal, á quien ha manda
do V . S. pasar este expediente para que lo despache con 
la brevedad que exige la importancia del asunto, y  el obe
decimiento de las soberanas resoluciones, en la inteligen
cia de que por los mismos motivos no se le admitirá ex
cusa alguna, dice, que el interes de ella, y  la transcenden
cia de sus resultas ha llenado de amargura el corazón del 
que suscribe. Se trata de un acontecimiento ruidoso, del 
que tendrá noticíala nación entera, y  la causa que V . S. 
principia á formar será algún dia el asunto de las con
versaciones, y  aun de las críticas de muchos. Quando los 
delitos están marcados en la ley con caracteres sujetos al 
alcance de la muchedumbre , y  capaces de convencer al 

,sabio y  al ignorante, se pisa con mucha serenidad la sen
da de la justicia; pero quando se versan los delitos sobre 
materias complicadas, en cuya razón han establecido los 
legisladores varias medidas que necesitan combinarse y  

■ contraerse, sin desperdiciar una palabra; entonces es muy 
escabroso el camino, y mas perentoria la necesidad de ves
tir desde luego el expediente de una manera capaz de con
vencer á todos los hombres, que sin prevención ni mala 
fe quieran examinarle.”

,, Guiado el fiscal de estos principios observa que en 
la causa hay cuerpo de delito y delinqüentes. E l cuerpo 
del delito consiste en el abuso de una comisión dada por 
el cabildo^clesiástico de Cádiz, cuyo abuso conspiió 4 
desacreditar el Congreso nacional; á poner en duda su ca- 

t tolicismo, y á formar, so color de bien, y guarda de las in-.
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munidades de la Iglesia, una liga , de la que se seguirán 
escándalos, discordias, enemistades é impedimento de la 
execucion de una ley/ ‘ A l formalizar la acusación repite lo 
mismo en el párrafo segundo: „Segun la ley de partida, de
be hacerse justicia en los hombres ,jpara castigar los yerros 
que cometen , y ¡tara que los que la ■ vean tomen miedo y es
carmiento; en la presente causa á mas de conseguirse aque^ 
líos dos objetos, se alcanzará el de impedir á los comisio
nados y ai vicario, que llevados de sus falsas ideas, y  de 
la torpe aplicación que hacen de las leyes, según indican 
en sus descargos, vuelvan á incurrir en el propio delito. 
Para proceder con método , distinguirá el fiscal el que co
metió el vicario de los que han cometido los comisiona
dos ; y  supuesto que en los cargos resultan perfectamente 
analizados , da el fiscal aquellos por reproducidos , y  se 
contraerá á impugnar las disculpas, demostrando que son 
ineficaces para disminuir el mérito de esta acusación, cu
yo fundamento es, respecto á los comisionados, haber abu
sado criminalmente de la comisión que se supone dada por 
el cabildo , haberla manejado con dolo,haber dado cuen
ta de ella con falsedad, haber conspirado á desacreditar 
el catolicismo del Congreso, á sembrar la división entre 
S. M. y  los pueblos, y  haber trabajado de hecho para que 
tierras enteras no obedeciesen al Poder soberano tam
bién como solian. La pena de este crimen se halla termi
nantemente establecida en una de las partidas; pero si 
los reos desvanecen con pruebas claras alguno de los car
gos que Componen el delito de haber trabajado para que 
el estado eclesiástico no obedeciese á S. M ., pide el fis
cal , que respecto á ser imposible que se indemnizen de 
todos los que en sí mismos constituyen injurias gravísimas 
á S. M. y liga contra eí Poder soberano temporal; se les 
imponga únicamente la pena de extrañamiento de los do
minios de España , ocupación de temporalidades, pago de 
las costas y  publicación de la sentencia en la gaceta del 
Gobierno." Los cargos 6? y 9.® que V . S. hizo á los co-
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misionados y  el 12  al señor vicario están concebidos en 
los propios términos. ,,Se le hace cargo de que el hecho 
de haber remitido copia de la consulta de los curas á los 
R R . obispos, y á la catedral de Sevilla, era un nuevo es
fuerzo de los comisionados para inclinarlos á que respon
dieran á su gusto , y  formar una liga contra el Poder so- 
berano , dixo; ,,Se le hace cargo , que el decir á las ca
tedrales que los pueblos recibirían con un santo regocijo 
el que los pastores del rebaño de Jesu-Cristo velaban so
bre su grey, zelaban el decoro del Santuario y arrostraban 
todos los peligros por llenar su ministerio dignamente 
sosteniendo con firmeza la unidad de la Iglesia católica, su 
fe , su doctrina y sus mandatos; era tentar d los cabildos, 
para que entrasen en la , d i x o —  Cargo 12  al se
ñor vicario, Se le hace cargo que tuvo mucha parte en la 
liga que formaron los comisionados del cabildo, como re
sulta del hecho de venir á su nombre las contestaciones de 
las catedrales consultadas. Dixo : Y o  no creo que V . S. y  
el promotor fiscal hayan usado en la causa este lenguage 
hablando facultativamente: y sobre todo, no concibo có- 
mo constituyendo la liga el fin del delito, en expresión 
del ultimo, haya este podido separarlo del principio y me- 

’ dios para darle una existencia tal qual necesita y él le con
cede, solicitando, que á sus autores se les imponea esa 
misma pena, que la ley de liga ha marcado contra los ecle- 

fcsiasticos que la hacen ó aconsejan, de expatriación y ocu
pación de temporalidades. Así es preciso que convenea- 
mos, en que éste y no otro es el delito de que se ha 
blado hasta ahora, y  por el qual se ha desaforado de he- 
cno a estos quatro eclesiásticos.

Pero acordados en tal supuesto^ es también indispensa
ble que examinemos detenidamente esas leyes de li?a ci
tadas por el Sr. ministro incompletamente, y que el pro
motor ha l^^do. Dice la primera: „ Habernos entendido 
que algunas personas hacen entre sí ayuntamientos y li- 

^ a s ,  firmadas con juramento, ó pleytohomenage, ó con pe-
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n a, ó con otra firmeza , contra quálesquier personas, en 
creneral contra quálesquier que contra ellos fueren ó quisie
ren ser; y como quier que hacen los dichos ayuntamien
tos y ligas socolor de bien y  guarda de su derecho, y  por 
mejor cumplir nuestro servicio; pero por quanto, según por 
experiencia conocemos, estas ligas y  ayuntamientos se ha
cen muchas veces non á buena intención, y de ellas se si
guen escándalos , discordias y enemistades é impedimento 
de la execucion de nuestra justicia ; por ende  ̂nós, que
riendo paz y concordia entre los nuestros subditos y  natu
rales , y  proveyendo á lo que es por venir, mandamos, 
que no sean osados infantes, duques , condes , maestros, 
priores, marqueses, ricos homes, caballeros y  escuderos 
de las nuestras ciudades , villas y lugares, y Consejos y  
otras comunidades y personas singulares de qualquier es
tado ó condición que sean, de hacer ni hagan ayunta
mientos, ni ligas con juramento, ni recibiendo el cuerpo 
del Señor , ni por pleyto y homenage, ni por otra pena 
ni firmeza en que se obliguen de guardarse los unos a los 
otros contra otros quálesquier: y otro s i , que no usen 
de las ligas y monopolios, y ayuntamientos, pleytos ho- 
menages, juramentos, contratos y  firrnezas que han hecho 
hasta aquí: y  qualquier de los sobredichos que contra eŝ  
to ,ó contra parte de ellos hiciere de aqui^ adelante , ha
ciendo los dichos ayuntamientos y ligas, o usaren de los 
que hasta aqui son hechos, habrán la nuestra na, y  demas*  ̂
que procederemos contra ellos, y  contra cada .uno de ellos,
V contra sus bienes, en aquella manera qiie nos enten
diéremos que cumple á nuestro servicio, y  alas penas que 
merecieren los quebrantadores de nuestra ey , según a. 
grandeza y qualidad de los maleficios , y  de las personas 
que contra esto hicierem“  Sigue hablando la ley del pre
mio á los denunciadores. Qualquiera que al leei esta ley 
vea la época de su establecimiento y recuerdp los suce
sos de España en aquel tiempo, entenderá que habla de 
Vil famosas comunidades de Castilla, que tantos ruidos,.



tantas discusiones causaron. Por eso la ley expresa, y  aun 
exige , el concurso de ciertas circunstancias, sin las quales 
no es posible aplicar su disposición. Tales son, el ayunta
miento de personas , el juramento, el pJeyto homenage, 
la pena. Todo esto pide la ley. ¿ Y  se encuentra alguna de 
estas condiciones en la conducta de los comisionados? Los 
cabildos eclesiásticos con quienes han comunicado , son 
unos cuerpos constituidos legítimamente , que ^acostum- 
bran congregarse baxo la protección de la ley, en todos los 
casos y  para todas las cosas que conviene á sus intereses. 
Los comisionados, escribiendo en uso de las facultades qué 
se les concedieron a la iglesia metropolitana , y  compro
vinciales , siguieron una práctica loable de la Iglesia, muy 
conocida y  usada. No hubo, pues, ayuntamiento. Nin
guna pena se impusieron. Tampoco hicieron juramento rii 
pleyto homenage; y  el objeto de la comunicación era tan 
arreglado, como que se limitaba á representar sumisamen
te al augusto Congreso. ¿Quién será tan temerario, ó tan 
ignorante, que se atreva a identificar unas circunstancias 
con otras? Y  faltando las que establece la ley como con
diciones precisas y  constitutivas del delito de liga, ¿cómo 
podrá aplicarse á los comisionados y al vicario capitular?

Inútil sería que me hiciese cargo de la ley tercera del 
propio título , si no fuera por que el promotor ha hecho 
grande mérito de ella, en cuyo caso debo yo repetirla pa- 

►  ra desengañarlo con una sola reflexión, á que sus mismas 
palabras me dan lugar. ,,Nuestra merced y  voluntad es, 
que los nuestros subditos y  naturales vivan en paz, y  ca
da uno guarde aquello que á su estado pertenece: por en
de  ̂mandamos, que los obispos y  abades, ó otras quales- 
quier personas eclesiásticas, no sean osados de aquí ade
lante de escandalizar las ciudades* villas y lugares de los 
nuestros reynos, ni se muestren de bando ni parcialidad, 
ni hagan Ijgas ni monopolios, ni para lo tal den consejo, 
favor ni ayuda por sus personas ni con los suyos; y  si lo%, 

^contrario hicieren , pierdan la naturaleza de nuestros rey-
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nos, y  así como agenos de él, no gozen de las tempora
lidades del nuestro reyno^ Si fuera cierto, que existía tal 
liga en el caso de que vamos hablando, y  la ley hubie
ra concluido con las palabras últimas que he referido , me 
encontraria algo embarazado; pero por fortuna, ella con
tinúa : „  sobre lo qual decimos, que entendemos suplicar 
á N . M. Sto. Padre, para que S. Santidad mande que así 
se haga y guarde, y ponga sentencia de excomunión sobre 
los que lo contrario hicieren; y  por ese mismo hecho pier
dan la jurisdicción seglar, que por sí ó por otros exercita- 
ren sobre las personas seglares ; y  que sean habidos por 
personas privadas y suspensas, y que sus mandamientos no 
sean cumplidos/' E l legislador; uno de esos reyes que se 
llaman déspotas, fue tan circunspecto; consideró en tanto 
grado á los eclesiásticos, y respetó de tal modo al Sumo 
Pontífice , que después de establecida la pena, suspendió 
su execucion mientras no recibia la aprobación del Santo 
Padre; sobre lo qual d ixo: „  entendemos que debemos re
presentar á N . M. Sto. Padre, para que S. Santidad man
de que así se haga y guarde. ¿ Y  consta por ventura que 
hubiese deferido a ello ? ¿ Y  existe el Breve confirmatorio 
de esa ley? ¿ Con que no existe tal pena? ¿Con que la 
liga de que habla la ley , tampoco es aplicable á los comi
sionados ni al vicario? Mas sin embargo, han sido desa
forados de-hecho. E l fiscal gradúa de traidores á los pri
meros , y  un delito tan atroz debia privarles del fuero.

Precisado á guardar conseqüencia con el sistema que 
me he propuesto , y  decidido á no defraudar á los comi
sionados de la mejor defensa que deben esperar de su ilus
trado patrono , yo me limitaré á presentar á V , S. una 
reflexión que me ha ocurrido quando he visto empeñado 
al promotor en hablar de traiciones , pidiendo el cumpli
miento de la ley que nos ha leido íntegra, con un comen
tario filosófico, todo suyo. Seis años hace que estamos em
peñados en una lucha la mas espantosa que han visto los 
siglos. Estrechados en alianza la mas íntima con la Fran-
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d a , somos Invadidos impunemente. Nuestro R ey, el ama
do de los españoles, el Sr. D , F er n a n d o v ii, baxo la in
triga mas negra es arrancado de entre nosotros, y violen
tado en Bayona, se le precisa á abdicar la corona. Sus fa
vorecidos ; los primeros á quienes distinguió en los mo
mentos de subir al trono ; un Ofarril, un Asanza y  otros, 
son los primeros que doblan la rodilla al rey intruso , y  
entran en su servicio , ocupando los mismos puestos con 
que los habla distinguido el legítimo soberano. Desde en
tonces , ¡ qué de prostituciones no hemos visto ! A  pro
porción que la suerte ha protegido las armas francesas, y  
que se han ido esparciendo por nuestro territorio, ¿quán- 
to no se ha aumentado el número de los prosélitos del 
usurpador ? ¿ Y  de qué modo se han conducido estos? No 
han trabajado para que esta ó la otra persona, esta ó aque
lla corporación, uno ú otro pueblo dexasen de obedecer 
también como solian al rey ; sí para que todo el reyno lo 
desconociera absolutamente , rindiendo sus homenages y  
positivo vasallage, á un intruso, al detestado de los bue
nos, I Y  quánta diligencia no han puesto á favor de este 
propósito ? ¿ Qué de vexámenes no han causado á los pue
blos , por poner en execucion las leyes de este mismo in
truso ? I Qué de injurias no han vomitado contra los que 
aun conservaban en su corazón la imágen augusta de F e r
nando? ¿Qué de seducciones no han empleado para cor
rompernos á todos ? Quizás han atentado al mismo G o
bierno;::: ¿ Y  quál era en secreto y  en público, el grito y 
la voluntad de la nación , que es quien forma la verda
dera ley ? Hay quien dude , que todos aplicábamos á 
esos miserables,el título de traidores? ¿Haexistido algu
no bueno, que no clamase por su,castigo y  aun su exter
minio? Pero i quál ha sido también la conducta de nuestro 
Gobierno , y  particularmente de nuestras Córtes ? No 
eran sus s^im ientos distintos de los de la nación. Tam
poco era menor su odio al intruso} pero su prudencia era*^ 

rmayor i y  así hemos visto, que después de tres años de
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sesiones, encontrando establecida esa famosa ley de trai
ciones , no se han atrevido á marcar la que cometían ó 
habían cometido los españoles servidores de José. Los 
tribunales estaban en la misma ansiedad , y en medio de 
ella, tanto ha prevalecido la opinión contraria á la del prc> 
motor, que hemos visto juzgado mas de uno, a quien la opi
nión publica le conducía al cadalso, declarado libre, ó pe
nado moderadamente. Las Andalucías se desocupan: siguen 
otras provincias ; y yaTés preciso designar la suerte de los 
empleados. ¡ Qué de meditaciones no emplean las Cortes! 
¡Qué exámenes tan rigorosos de las circunstancias! A l fin, 
dan un decreto ; pero el ayuntamiento constitucional de 
Sevilla , el de Madrid; multitud de otras representacio
nes llegan: el asunto se toma otra vez en consideración, y  
el decreto es modificado. M as: los militares tienen una 
ordenanza: en ella están bien marcadas, y  distinguidas las 
penas en que incurren los que se separan de sus bande
ras en tiempo de paz o el de guerra, al frente del ene
migo ó dibiante de é l , en acción de guerra ó fuera de 
ella. Sin embargo, ¡ quántos dias ha empleado el Con
greso antes de dictar una ley para juzgarlos! ¡ Qué de 
veces, no ha vuelto á la comisión su informe! Discusio
nes enteras, hemos visto emplearse para solo marcar un tér
mino. Tanta ha sido la escrupulosidad: tal el tino con que 
las Cortes han considerado las circunstancias, antes de gra
var á un español con la nota horrible de traidor. Nota, de 
que tanto se ha abusado en perjuicio gravísimo de la pa
tria , y en cuyo abuso ha caído el promotor, para denigrar 
quatro eclesiásticos tan dignos de nuestros respetos. Es ver
dad , que ha protestado tenérselo; pero ;es el modo de 
guardárselo, acusarlos de traidores, porque pensaban re
presentar á las Cortes, las razones que hallaban para que 
no se leyese en el templo el manifiesto dispuesto por las 
mismas ? ¿Es proceder con buena fe, hacer mé'.fito de cir- 

^cunstancias, que solo existen en su imaginación, para pon
derar este delito ? ¿Será justo que el promotor haya sen

K

_  )



/

tado como cierto, el choque que existe entre el estado 
eclesiástico, los grandes, y los exconsejeros de Castilla, con 
ks que llama nuevas instituciones, para suponer, que todos 
acechan la ocasión de desacreditarlas, y que ninguna era 
tan peligrosa como aquella que se encubria con el velo 
de la religión, que trataron de aprovechar los comisiona
dos en el caso actual ? Y  qué, ¿no es una injuria atrocí
sima contra todo el estado eclesiástico, y las demas clases 
distinguidas del estado , semejante imputación? ¿De qué 
lugar de la causase deduce ? ¿Quál es su fundamento? 
N o otro, que una suposición voluntaria del promotor, hi
ja del empeño que ha formado de acriminar estos venera
bles presbíteros, y de atacar lo que existe de mas respe
table, en odio de la veneración que justamente merecen. 
Y o  no puedo olvidarme jamas, de que su objeto era la en
mienda de un decreto verdaderamente insignificante, qual 
lo es la lectura del manifiesto. Le llamo así, por que sin 
él, la ley de restablecimiento de los tribunales protectores 
de la religión, podia y debia tener cumplido efecto, una 
vez hecha su publicación en la forma acostumbrada, y  pres- 
cnpta por las Cortes mismas en su decretó de 25 de Se
tiembre del año de 10. No importa que el Sr. Terán, au
tor de esta proposición , explicando los motivos de ella di- 
xese, que su objeto era instruir á la multitud; porque 
esta, añadió el promotor, no asistía á las sesiones, ni lela 
los papeles que daban idea de ellas. Los artesanos y  jor
naleros ocupados en sus talleres, tenían necesidad de una 
Ocasión, qual se la presentaba su asistenciii al templo, pa
ra poder conocer las razones justísimas que las Cortes tu
vieron para abolir el tribunal de la Inquisición. Esta ex
cusa , da por insuficiente la for»ra de publicación de las 
leyes establecidas por el Congreso, y  entonces caeríamos 
en el inconveniente, que la ignorancia de la ley podría 
alegarla í ^ o  ciudadano en calidad de excepción legítimtv 
contra lo que expresamente dispone una recopilada, que 
el promotor mismo ha citado. Todo este trastorno ha si-

( 29 )



do preciso causar, para elevar á delito la conducta de los 
comisionados y  vicario capitular de C ád iz , quando trata
ban de representar á S. M ., con conocimiento al empeño 
que habia mostrado en dirigir todos sus trabajos al bien y  
felicidad de los pueblos, á quienes ha manifestado sus de
seos de que lo iluminen y prevengan, para el mejor acier
to de sus resoluciones. ¡Y  esto, se ha llamado traición! Es
te proceder, se ha dicho, que envuelve tantos delitos, que 
yo no puedo enumerar, y de que sin duda se hará car
go mi compañero, quando hable por sus defendidos.

V o y  á permitir , aunque sin concederlo nunca, que 
la conducta de los comisionados importase un delito, y de la 
clase que ha supuesto el promotor ; también que estuvie
se comprehendido ó fuera cómplice, el Sr. vicario capitu
lar í restan todavia dos cosas que examinar, para calificar de 
arreglada, la conducta de la Regencia en el hecho del de
safuero. Primera: Quién es el juez que deba conocer de 
semejante qüestion, y  si esta pide un pronunciamiento 
prévio judicial. Uno de los libros, que sin duda hemos 
manejado todos los que profesamos la jurisprudencia, es 
la Curia Filípica. Pues su autor, en la parte 3, párr. i? , 
núm. 1 1 , dice: que el juez eclesiástico es quien debe co
nocer de la qüestion del fuero. Covarrubias práct. qüest, 
en la 33 dice lo mismo , anadiendo, que esta doctrina es 
inconcusa y  observada en España. Pero, por quanto el pro
motor ha dicho, que las opiniones de los autores no valen 
mas que las de cada uno de nosotros, veamos si los cáno
nes y las leyes han dicho algo que favorezca este modo de 
pensar. E l cap. la  , tít. i i , lib. 5 del sexto de las decre
tales está concebido en estos términos: Si judex laicus 
malefactorem capum deidneat, et is se clericum dicetis ad  
curiam eclesiasticam f it a t  remitti, vel curia ipsa eurntan- 
quam suum clericum repetat, judice tllum injiciante cleri
cum , ac hoc minime remittendum : dubitatir,iiis hujus- 

^ínodi, an scilicet s it , qui reperitur clericus , ad judi- 
cem eclesiasticum, quia de re eclesiástica et spirituali  ̂ 'vo-
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cato tamen judice saculari, vel alio , ctijus intcrest cog- 
nitio per tiñe bit. E t  s i notorium fu e r it , quia idem male- 

Jactor sit clericus , qui hujusmodi prHilegio gaudere de- 
beat, statim absquc alia cognitione, vel fam a publica de 
hoc extiterity aut ipse pro clerico communiter habebatur: 
incontinenti etiam ante cognitionem de clericatu, ecle
siástica curia debet reddi. Idem esse eensemus , si reus ip
se ante deprehensionem pro laico publice se non gerens, 
deprehensus fu it tn habitu clericali tonsuram'videlicet, et 
'vestes deferens clericales;  nam talem debemus clericum 
( doñee constet de contrario )  reputare. Casi son iguales 
las palabras de la ley 4 , tit. 10 , lib. i?  de la novísima 
Recopilación; „Mandamos, que cada, y  quando que al
guna persona se presentase ante qualesquier jueces ecle
siásticos de estos nuestros r e p o s , diciendo ser de corona 
p pa se eximir de nuestra jurisdicción ,los tales jueces ecle
siásticos rio procedan contra nuestras justicias por censu
ras eclesiásticas, sin que primeramente les conste, que los 
que asi se presentaren son clérigos de corona, y tales que 
deben gozar del privilegio clerical, conforme á las b ia s  
de nuestro muy Santo Padre, y  á la declaración sobre ello 
fecha , y  sin que primeramente se presenten y  estén pre
sos en cárcel de los dichos jueces eclesiásticos, y si halla
ren p e  deben gozar del dicho privilegio clerical, confor
me á lo susodicho, les den pena condigna al delito ó de
litos que hubieren cometido; y si no debieren gozar del 
dicho privilegio, los remitan á las nuestras justicias segla
res para que hagan en sus causas lo que fuere justicia. Y  
mandamos á los dichos jueces eclesiásticos, que entre tan
to que lo susodicho cerca del clericato se determina , los 
tengan presos, como dicho es, eij la dicha su cárcel,’ sin 
les dar por cárcel la ciudad, villa ó lugar, ni iglesia ni 
monasterio ni otros lugares sagrados, ni casa de vecinosi 
so pena d^las temporalidades , y de ser habidos por ex
traños de estos nuestros reym s. Mandamos á las nuestras^ 

(justicias seglares, que siendo requeridos los dichos jueces
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eclesiásticos que los tengan presos en la dicha su cárcel  ̂
y  no lo haciendo, que hallándolos fuera de la dicha cár
cel y de las dichas iglesias y monasterios ó lugares sagra
dos , que los prendan y tengan presos en la cárcel seglar, 
fasta que la dicha causa del clericato sea determinada, y  
se haga de ellos lo que fuere justicia.» Me hago cargo de 
que esta ley , igua'mente que la decretal, hablan del clé
rigo de menores. Recuerdo lo dispuesto por el santo. 
Concilio de Tiento, respecto de las qualidades de que es
tos deben estar adornados para gozar del fuero. N o olvi
do las leyes dictadas en conformidad á esas disposiciones: 
mas considero , que la razón de la ley identificada en los 
unos como en los otros, debe producir una resolución 
igual. Los clérigos de orden sacro, según ya hemos vis
to , están por su carácter en posesión del privilegio: pri
vilegio no concedido al particular, sino á la comunidad, 
ó mejor dicho, al Estado ; y por eso el encarado de la 
iurisdiccion, lo está de zelar sobre que no se defraude su 
goze en que justamente se mira fundada la necesidad de 
conocer, si en caso determinado concurren las circunstan
cias en que la ley ha marcado el desafuero. Era mucho 
mas necesario este examen en la causa de que hablo, en 
razón, á que el delito de que se trata, no nene tal noto
riedad que pudiera dispensar esa averiguación. E l promo
tor fiscal nos ha dicho, que el de los comisionados esta 
en el modo , y  asi lo hemos visto fatigarse en hacer mil 
suposiciones, examinar las palabras, unir unasá otras, diu- 
las el sentido que le ha parecido; y no de otra manera ha 
podido concluir á favor de su propósito. Esto solo basta 
4 demostrar la obscuridad del tal delito, y ella bastaría pa
ra haber encomendado su primer examen y calificación , a 
la autoridad, que es notoriamente competente por 
cho para entrar en semejante averiguación, en lugar de 
haber principiado por causar de hecho el dcs.^§jero.

E l promotor nos ha anticipado contra esta doctrina, el 
inconveniente, que cree se seguiria de la actuación de dos
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proccíos sobre un mismo hecho. El primero , paríi conven
cer que el caso era de desatuero, y el segundo para casti
gar al deliiiqüente. Jamas he pensado yo en evitar los in
convenientes que produce el cumplimiento de las leyes. 
Lo  que sí debe examinarse con cuidado, es la disposición 
de estas. Los bienes ó los males que su execucion cau
se , debe prevenirlos el legislador. Ademas, que no los 
veo yo en el caso de que tratamos ; porque no es nece
sario llevar el proceso á su último estado, para resolver 
la qüestion del fuero. Y o  presentaré al promotor , que gus
ta de exemplos, uno que me parece lo desengañará. Xal 
es el artículo de inmunidad. V . S. con noticia de haber
se cometido un asesinato, procede á practicar las averigua
ciones correspondientes , y  llega á descubrir que el reo 
se halla refugiado en el asilo: lo reclama y se le entrega 
baxo la caución competente, que otorga á nombre de la 
jurisdicción. Sigue la sumaria, y  la pone en estado : da 
cuenta á la audiencia , y  se le manda seguir el artículo: 
ordena que se saque testimonio de la culpa y cargo , y  lo 
remite al eclesiástico: El reo es de la jurisdicción ordina
ria: el delito también. Sin embargo , el Juez eclesiástico 
examina el proceso en lo esencial, solo para distinguir si 
le alcanza la inmunidad. : declara que si, y V . S. le  lleva 
el recurso de fuerza: declara que no , y  lo dexa á su dis
posición; se cháncela la caución, y  V . S. continúa con en
tera libertad el conocimiento de la causa hasta dictar sen
tencia. De este modo se verifica, que sin necesidad de 
seguir dos procesos , se consultan perfectamente los res
petos propios de ambas autoridades sin agravio de alguna 
de ellas.

He oido, no sin admiración, ^ue el promotor ha cita
do los mismos recursos de fuerza, para probar, que por 
ellos se desafuera á los propios jueces eclesiásticos sin re
sistencia 5^ ellos, y sin el escándalo que ahora se quiere 
anunciar. Es un error , que contradicen todos los autores\^ 
que han tratado de los recursos en el modo, suponer que

5
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la jurisdicción ordinaria tome conocimiento de la causa en 
lo principal. Lo contrario es lo cierto. Las audiencias solo 
examinan si las leyes de la substanciación se cumplen ó 
jió ; y como la observancia de estas interese á todos los 
vasallos, los reyes en fuerza del derecho de protección 
que á todos deben, y  en que fundan una de sus prime
ras obligaciones, se han reservado este cuidado que des
empeñaban por delegación hecha a los tribunales, a quie
nes hoy también toca, habiendo sido reintegrados en las 
funciones de aplicar las leyes. Asi que no alcanzo de que 
manera el uso de tales recursos sirva á demostrar que 
los eclesiásticos pueden desaforarse de hecho por la au
toridad nacional.

Porque trato de usar toda la indulgencia posible , vojr 
también á permitir, que fuese desde luego concedido á 
los jueces, llamados antes reales, entrarse en el conoci
miento de una causa contra eclesiásticos, sin contar con 
la jurisdicción propia de estos , por solo la presunción 
mas ó menos fundada, de que el delito los desaforaba.
¿ Pero cómo combinaremos esta facultad con los princi
pios sancionados por la Constitución? Según ellos y leyes 
anteriores, á ninguno se le puede imponer pena, sin ser 
convencido legalmente de haber cometido crimen que lo 
haga digno de sufrirla. Si el fuero de los eclesiásticos es 
un privilegio , la sola privación de él importa pena; pa
ra fixarla , debe preceder conocimiento de causa. Este exa
men y calificación es propio de la autoridad judicial. Lue
go en ningún caso ha podido la Regencia del reyno de
terminar, que estos eclesiásticos fuesen juzgados por V .. S., 
y  en haberlo así mandado ha excedido sus peculiares atri
buciones , y  usurpado ^1 Poder judicial las que le son 
privativas.

A l deducir esta conseqiiencia, que me parece muy 
ajustada á todos los antecedentes de donde ^ '¿riva, no 
puedo desentenderme del embarazo en que me ha puesto 
el promotor, quando ha sentado que así los comisionados
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como mi defendido han renunciado á su fuero y prorro
gado la jurisdicción de V . S., sujetándose á ella volunta
riamente sin reclamarla de una de las dos maneras que 
podían y debian hacerlo, sobre que ha discurrido, ense
ñándonos á instruir la declinatoria: método que no se 
suple por medio de protestas , que ha llamado frias. Pe
ro sin dexar de agradecer al promotor semejante lección, 
le contestaré que es un error imperdonable suponer , que 
un eclesiástico pueda renunciar el privilegio del fuero, 
como lo seria igual conceder esta licencia á los legos. 
Nuestras leyes castigan al que se someta voluntario á la 
jurisdicción eclesiástica , y  hasta ahora no se había oido 
que los privilegios concedidos á una comunidad pudiera 
renunciarlos qualquiera particular de ella. Por lo mismo 
encontramos escrito, que la excepción del fuero puede 
oponerse después de la sentencia, y  que impide la exe- 
cucion de tres conformes: así lo dice Covarrubias en las 
Qiiestiones prácticas, fundado en que la causa envuelve 
desde su origen el vicio de nulidad, que es inherente á 
la falta de jurisdicción. Pero veamos que ha dicho en la 
causa el Sr. vicario capitular quando contestó al oficio en 
que se le citaba para declarar ; qué dixo en el acto de 
notificársele la providencia de prisión,.qué ha dicho en 
su escrito contestando á la acusación ; y  veamos también 
lo que ha dicho en su representación á las Cortes. Ha di
cho , (este es su oficio). „N o ignora V . S. como cosa pu
blica el que. he reclamado en el soberano Congreso nacio
nal los derechos inherentes á mi carácter y oficio, que exi
gen otro modo de proceder , y  distinto tribunal que el de 
V . S. en el negocio de que me habla en su oficio de ayer 
recibido en esta mañana. Sin embargo , y  sin perjuicio de 
la resolución de S. M ., que espefo dexará á salvo todos 
mis justos intereses, estoy pronto á responder ante V . S. 
á la hora ^ e n  el lugar que V . S. me señale , cuya aten
ción agradezco y  reconozco propia de sus principios y,̂
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mismo día 22 de M ayo, el Sr. Juez de primera instan
cia asociado con el Sr. D . Francisco de la Plaza , vicaiio 
capitular interino, se dirigió a la casa moiada del Sr. D . 
Mariano Martin Esperanza, vicario capitular , presente el 
mismo, le P.é intimado el auto motivado que antecede en 
su persona , é inteligenciado , dixo : Que no podia me- 
uos de manifestar ante las dos autoridades que estaban 
presentes, por la parte que cada qual tiene en el cumpli
miento y execucion de la providencia que acaba de inti
mársele , que esta le perjudica en dos maneras, a saber: 
como eclesiástico , porque se faltaba a la inmunidad que 
le corresponde por su carácter ; y como ciudadano, por
que cree que en su arresto se infringe el capítulo de la 
Constitución, que prohibe la prisión del individuo, quan- 
do del delito de que se trata en el proce-.o , no puede re
sultar pena corporal aflictiva : que én esta atención lo re
clamaba según corresponde ; pero que sin perjuicio esta
ba pronto á obedecer tanto á la autoridad civil como á 
la eclesiástica que prestaba el auxilio. Y  para que cons
te, &c.“  Su escrito principia. ,.Juan de la Serna y  Salce
do , en nombre del Sr. D . Mariano Martin Esperanza, pro
visor y vicario capitular de esta diócesis : en la causa cri
minal formada contra el mismo y contra los tres comisio
nados del cabildo eclesiástico de esta ciudad, en virtud 
de la real órden de 24 de Abril último , que obra por 
cabeza , y sin que sea visto sujetarme á jurisdicción incom
petente para conocer en ella , ni prorrogarla, ni menos 
renunciar el fuero eclesiástico que la Constitución me con
serva , como ni tampoco el derecho de los recursos que 
sean de justicia, incluso el de nulidad ; evaquando el tras
lado que se me ha conferido de la acusación del promo
tor fiscal, en que pide se impongan á mi principal las pe
nas en que ha incurrido , comprehendiéndose entre ellas 
la de no exercer |urisdiccion dentro de Esp^^ña; digo: 

.rf ,̂Que &c.“  Ha hecho representación al augusto Congreso 
quexándose de que se le habia desaforado como eclesias-
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tico : qne siendo vicario capitular , se le había sujetado á 
un juez de primera instancia qual lo es V . S . ; que se le 
hablan ocupado las temporalidades, y que en todo se ha
bía quebiantado la Constitución, por cuyo motivo pidió 
la responsabilidad del secretario de Gracia y  Justicia. Es-
to es público y consta en los Diarios de Cortes. ¿ Y  qué
reclama mas ordenada y mas oportuna podia hacer de su 
fuero? ¿Las Cortes, según la Constitución en el art. lo i ,  
son las únicas que cuentan entre sus facultades (  y es la 
25 )  la de hacer efectiva la responsabilidad de los secre
tarios del Despacho. ¿Á quien, pues, debia recurriese con 
semejante solicitud ? Y  siendo uno de sus fundamentos 
el desafuero causado , quando aquella se declare ¿ no lo 
resultará este ? He oido decir al promotor que las Cor
tes mandaron devolver la causa á V . S . , y que sobre lo 
principal su resolución fué equivalente á la de no haber 
lugar á deliberar. Lo primero es cierto ; pero estoy muy 
lejos de convenir en lo segundo. Creería agraviar mucho 
al Congreso si le creyese capaz de convertir en burla ó 
hacer un juguete de resoluciones tan senas. La proposi
ción que hizo el Sr. Zorraquin y se aprobó, fué, que sin 
perjuicio de determinar sobre lo principal, se devolviese 
la causa. Quiere decir, que las Cortes están comprome
tidas en determinar con claridad, si hay ó nó lugar á 
la responsabilidad pedida. ¡ Quizás no está muy lejos 
el dia en que hagan esa declaración ! Y  si ella fuese afir
mativa , permanezca en manos de V . S. ó en otras la cau
sa , ¿ quál será su suerte ? ¿ No aparecerá entonces la 
monstruosidad de que la ha seguido y acaso sentencia
do un juez incompetente? Esta será sin duda la conse- 
qüencia del procedimiento preci¡pitado ,• inmaturo, é ile
gal de la Regencia , y entonces vera el promotor si son 
frias las protestas hechas.

P ara j^ e  iro lo fuesen, quería este que mi defendido 
hubiese instruido la declinatoria ante V . S., ó recurrieiY^ 
do al juez eclesiástico. Es bien sensible que el premotor

1
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me haga repetir observaciones ya hechas, y hablar lo que 
no quería, por no considerarlo del primer interes de mi 
defendido , en la causa, que señala los límites á mi infor
me. ¡Recurrir á V . S. quando procedía sin verdadera li
bertad ! ¿Pedirle que se declarase incompetente por ser 
eclesiásticos los procesados , quando uno de estos había 
recibido un oficio de V . S. en que no le dexaba ignorar, 
que habiéndolo resuelto la Regencia, se consideraba sin 
facultades para dexar de hacerlo ? Este oficio obra testi
moniado en la causa y lo he leído en otro lugar. Por con
siguiente era absolutamente inútil provocar semejante de
claración , que solo habría añadido otro desengaño, al co
nocimiento que ya se tenia de la influencia y  cooperación 
activa que tenia en el presente proceso el Poder execu- 
tivo. ¡ Reclamar al juez eclesiástico ! ¿ quién es este? 
¿ Pues ignora V . S. , el promotor fiscal, o alguno en Cá
diz, que el cabildo general no ha consentido en semejan
te nombramiento ? Que la Regencia lo admitió o recono
ció. Lo primero es, que no se conócela facultad que ten
ga para dar validación á semejante acto , si el fué nulo: 
lo segundo, que la misma Regencia dixo al cabildo que 
usara de su derecho ante el metropolitano, lo que está 
executado , y muy pronto deberán verse las resultas. ¿Y" 
qué , no eran bastantes los males que acaso se han causa
do en las conciencias de muchos, sino que los debía agra
var mi defendido , prestando un formal reconocimiento 
á \m juez eclesiástico , que en su opinión no lo es ? Quan
do estos eran los jueces á quienes debiarecurrirse,y quan
do ya se había hecho a la autoridad competente, deman
dando la conservación del fuero , era demasiado inútil una 
reclamación, que solo Ijabria servido de agravar mas los 
males que ya pesaban soor'e estos individuos.

También fué particularmente desaforado el Sr. vica
rio capitular , sujetándolo á ser juzgado por yuquez de 

■ primera instancia, qual lo es V . S. Dos respetos concur- 
rian en el Sr. D. Mariano Martin Esperanza: el primero,

i
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de vicario capitular en sede-vacante \ y otro el de provi
sor y juez eclesiástico. Son dos repre':entaciones distintas, 
que no importan unión de necesidad ; que han estado se
paradas en esta misma iglesia , y que conviene no confun
dir , aunque yo cuidaré de hablar de ambas. Y o  supon
go , que haciéndose cargo á mi defendido de haber falta
do en no hacer leer el manifiesto, ha debido considerársele 
baxo el carácter de que le fué comunicado; y este no era 
otro que el de vicario capitular. E l Sr. secretario de Gra
cia Y Justicia, refiriendo a las Cortes la ocurrencia del R . 
obispo de Plasencia , dixo, que en prueba del respetó 
que le merecían todos los R R , obispos , habla cuidado 
de pasar á los residentes en esta plaza los decretos de las 
Cortes, sin perjuicio de dirigirlos á los gobernadores ,que 
estos hablan dexado, así como á los vicarios en sede v a 
cante. Era muy regular que así lo hiciese con el que se 
trata; pues que la jurisdicción contenciosa, que es la que 
esta a cargo de los provisores , en nada tenia que inter
venir en la lectura, aunque debiera constarle la ley de res
tablecimiento de los tribunales protectores de la fe , por
que todas las autoridades deben conocer las leyes que se 
dictan , para cuidar de su observancia en los casos que les 
pertenezca. De modo, que no es dudable, que si el Sr. 
Esperanza falto , fue en calidad de vicario capitular. Es
ta representación es igual a la de los R R . obispos. Sus fa
cultades, si se exceptúan las de orden, son iguales en se
de vacante ; y  ¿qué cosa mas repugnante puede presen
tarse al sentido común, que sujetar un prelado de la igle
sia á ser juzgado por un juez secular de primera instan
cia? Su atribuida falta la habia cometido oficiando y  
considerado baxo este carácter, y .  S. es uno de sus súb
ditos ; es una de sus ovejas. Pues ¿ qué trastorno es es
te, que ^ y  le vemos reconviniendo á su pastor, hacién
dole c a r g ^  prendiéndole como delinqüenfe , y mañana,, 
le veremos sentenciándolo. Y o me abismo. Creo, sin . la 
menor duda, que mis manos hábrian temblado, y que sq-
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lo habrían consérvalo fuerzas para arrojar ese bastón que 
V . S. empuña , antes de emplearlo en juzgar a uii ecle
siástico , y á un ecle>iá,ticoen cuya persona veo represen
tado á un príncipe de mi iglesia, de aquella iglesia de 
quien inmediatamente recibo el pasto que vivihca mi al
ma y la encamina al seno de Abraham. Pero ¡qué trans
porte es e,te l ; Trato yo aca<o de seducir? Mo. Quiero,
¡ i ,  recordará V . S. el decreto de las Cortes de lo  de Ju 
nio de este año , cuyo artículo 32 dice asi : „Si alguna 
vez ocurriere que las pastorales , instrucciones o edictos 
que los M. RR- obispos y  demas prelados y jueces ecle
siásticos impriman y dirijan á sus diocesanos en el exerci- 
cio de su sagrado ministerio, contengan cosas contrarias a 
la Constitución ó á las leyes ; el rey , y  en su caso la 
Regencia, oyendo al Consejo de Estado en el modo y 
forma que previene la Constitución respecto de los decre
tos conciliares y bulas pontificias, suspenderá su curso y 
mandará recoger los impresos. Si ademas hallare memo 
para formación de causa, que induzca desafuero contra el 
L to r  ó autores, pasará á este fin el impreso al tribunal 
supremo de Justicia, siempre que este sea de arzobispo 
ü obispo, y  á la audiencia territorial si fuere de alguno 
de los demas prelados y jueces eclesiásticos." Aquí tiene \  
V . S. quales son los sentimientos del Congreso , 
do han previsto que podia ocurrir el caso de que loŝ  R R , _ 
obispos ü otros prelados eclesiásticos de inferior orden ^ 
faltasen,en términos de deber ser juzgados. Los primeros, 
dicen , conozca de sus causas el suprenio tribunal de 
Justicia. De las de los segundos , las audiencias del ter

Mas permítase interinamente que el Sr. Esperanza es 
considerado como mero provisor. ¿Quál sena la conside
ración que le prestaría la Regencia ? Sino estoy equivo- 
Cc.do , me parece haber oido y  leido que e l^ r  secreta- 

-̂-rio quando defendía el procedimiento de aquella, cito el 
artículo 2$3 de la Constitución , dexando olvidado elan-

V



C4 0
terior inmediato. Dice aquel: ,.Si al R ey llegaren quexas 
contra algún magistrado , y  formado expediente parecie
ren fundadas , podrá , oido el consejo de Estado, suspen
derle, haciendo pasar inmediatamente el expediente al su
premo tribunal de Justicia, para que juzgue con arreglo 
á las leyes.“  Y  el primero en numeración: „Los magis
trados y  jueces no podrán ser depuestos de sus destinos, 
sean temporales ó perpetuos, sino por causa legalmente 
probada y  sentenciada, ni suspendidos, sino por acusación 
legalmente intentada.'' Era preciso desatender este artí
culo que no permite sean suspendidos los jueces, sin acu
sación legalmente intentada ; porque no de otro modo el 
Poder executivo habria tratado de verificarlo con el vica
rio. Por lo mismo le estimó en clase de magistrado , y por 
eso formó expediente , oyó al consejo de Estado , y  lue
go I qué dice el artículo , y  qné executó la Regencia? ¿Lo 
remitió al tribunal de Justicia para que lo juzgase , según 
manda la Constitución? No. Pues degrademos mas al Sr. 
D . Mariano Martin Esperanza: que sea solo juez de pri
mera instancia en lo eclesiástico. ¿ Qué previene la Cons- 
titubion? Art. 263. ,,Pertenecerá álas audiencias conocer 
de todas las causas civiles de los juzgados inferiores de su 
demarcación en segunda y  tercera instancia, y  lo mismo 
de los criminales , según lo determinen las leyes; y  tam
bién de las causas de suspensión y  separación de los jue
ces inferiores de su territorio en el modo que prevengan 
las leyes, dando cuenta al R ey.“  Esto repite la ley de 9 
de Octubre. Me acuerdo en este lugar, que al remitir la 
Regencia su consulta á las Córtes, sobre la suspensión del 
vicario capitular, decia en ella , que no dudaba de sus fa
cultades ; pero que deseando proceder con toda escrupu
losidad , lo ponia en consideracioit de S. M. Un señor di
putado dixo: ,,¿A  qué nos empeñamos, y perdemos el
tiempo en>n t̂a discusión ? E l decreto de 1 1  de Noviem
bre del año 12  referente al de 14  de Julio , trata de un' 

^mismo modo á todas las autoridades que no cumplan las
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órdenes de las Cortes. J Y  permitiríamos el escándalo de 
que dentro de un Estado hubiese otro privilegiado , á 
quien no alcanzasen sin necesidad de particular expresión 
los decretos de V . M, ? “  Si pues no hay necesidad del 
nombramiento numérico de autoridades para que todas se 
entiendan comprehendidas en las disposiciones que no dis
tinguen, mucho ménos la habrá para que hable con todos 
y  á favor de todos la constitución, quando es también in
dubitable, que baxo ella están los eclesiásticos. Y  enton
ces, silos jueces seglares de primera instancia, faltando en 
el cumplimiento de sus funciones, y  constituyéndose res
ponsables por ello, deben ser juzgados por las audiencias, 
¿cómo podremos evadir el convencimiento justo que re
sulta, de que á lo ménos esta debió ser la suerte del Sr. 
Esperanza, si ha podido ser juzgado por la jurisdicción 
secular? Bastarla la identidad de razón para deducirlo, 
habiendo V . S. visto que á virtud de ella, las Cortes mis
mas nombraron la Regencia actual, y en distintas ocasio
nes se han valido de la constitución para aplicarla á casos 
que no era posible expresase.

No eran todavía bastante estos excesos: aun quedaba 
otro; porque era preciso afligir estos eclesiásticos hasta ha
cerles carecer de los medios de su subsistencia. Por eso se 
les ocupan las temporalidades. Este defecto de la orden 
de a4 de Abril no encuentra disculpa en los procedimien
tos de V .'S . , pues aunque es cierto que por el auto de 
25 del mismo mandó oficiar al cabildo, para que causase la 
retención, lo es también que su oficio de contestación, con
tiene la que ya habla dado al Sr. secretario de Gracia ŷ  
Justicia, de quien recibió directamente aquella órden. Así 
que, la enunciativa que.contiene la de 24 comunicada á 
V . S. importa un merí aviso de que la Regencia tomó 
por sí esta disposición, muy persuadida de que estaba en 
sus facultades, como lo quiso demostrar el ^rsecretario 

^ 'h ab lan d o  al Congreso, á quien con este motivó recordó lo 
que podia,n hacer los Reyes en casos de igual naturaleza.
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Pero quando-reflexionaba de este- modo, se olvidó que te- 
niamos una Constitución que divide los poderes: que pri
va al executivo de mezclarse en las funciones del )udicia- 
rio: una Constitución que asegura á los ciudadanos en el 
goze de sus derechos : que prohíbe que estos sean ataca
dos por autoridad alguna, como no sea la designada por la 
le y , y en el modo que ella permite : una Constitución 
que en su artículo 172  , restricción r o , previene, no pue
da el R ey tomar la propiedad de ningún particular ni cor
poración , ni turbarle en la posesión , uso y aprovecha
miento de ellos: una Constitución en fin , que ordena en 
el artículo 294: .,Solo se hará embargo de bienes, quando 
se proceda por delitos que lleven consigo responsabilidad 
pecuniaria, y  en proporción á la cantidad á que esta pueda 
extenderse.“  Todo esto debiera haberse tenido en memo
ria para distinguir unos tiempos de otros ; no confundien
do el abuso de facultades con el uso legítimo de ellas. En
tonces, sin duda, no se habría tomado por exemplo, lo que 
se executaba quando los poderes se hallaban reunidos en 
uno, y  quando á pretexto de conveniencia pública, la auto
ridad económica usurpaba funciones á la judicial, y los 
hombres carecían de seguridad en sus personas y bienes. 
Estos males, se dice que han cesado , y así es , si la Cons
titución se observa. Recuerde V . S. en el prólogo de ella, 
el párrafo respectivo al artículo último citado, y  encontra
rá, que expresando la razón en que apoya, recuerda los 
abusos que se hablan introducido, principiando las causas 
por reducir á la miseria, no solo los procesados, si también 
sus inocentes familias. Y  si pues sobre este fundamento se 
ha limitado esa medida á determinados casos, y en ningu
no absolutamente, sino en la proporción precisa á cubrir 
las resultas pecuniarias , ¿ quién ^ue no sea el juez de la 
causa, podrá distinguir estos términos? ¿ Quién sino el juez 
de la cau>(iĵ  podia clasificar el delito de que se trataba ea 
ella ? I Quién sino el mismo, conocerla si era de tal natu.'í  ̂
raleza, que mereciese peña pecuniaria? ¿ N i quién fixaria
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si podía alcanzar á tanto, ó á quanto ? Pues si necesaria
mente e s , por todos estos respetos, una atribución judicial 
la de determinar tales embargos, ¿cómo es que se la apro
pia el poder executivo ? ¿ Cómo manda ocupar y  ocupa 
por sí las temporalidades ? Cometiendo un error qual lo 
indicó la misma comisión del Congreso que revisó el e x 
pediente , é informó á S. M. sobre este y  demas extremos 
de la queja. Sin embargo de que su opinionfue en la mayo
ría opuesta álas peticiones de los comisionados y del Vicario 
capitular: no obstante de que en nada las encontró fun
dadas , y en todo, el proceder de la Regencia; no pudo 
ménos de notar, que esta no hubiese cuidado de asignar al
guna parte de las temporalidades á la substentacion de estos 
eclesiásticos. Esta indicación , atendidas todas las circuns
tancias del suceso, tales como se hallan al alcance de V .S . 
y  del público , produce una nueva prueba la mas irrefra
gable del exceso del poder executivo. ¿ Pero á qué bus
car apoyo ni convencimientos en las reflexiones ? Estas 
deben cesar hablando la le y ; el artículo citado de la Cons
titución es terminante , y lo son todos los demas que mar
can las atribuciones de cada poder. Y o  no entraré en la 
qüestion de si es ó no embargo la ocupación de tempora
lidades. Creo que seria una disputa de voces, que á nada 

. conduciría su esclarecimiento. Lo cierto es que la ley 1 2 
tit. 20 , lib. 10 , de la Novísima recopilación, me dice: 
„P o r quanto en estos reynos hay costumbre muy antigua, 
que en los bienes que los clérigos de órden sacro dexaren 
al tiempo de su muerte, aunque sean adquiridos por razón 

• de alguna iglesia ó iglesias, ó beneficios ó rentas eclesiás
ticas , se suceda en ellos ex testamento y  ab-intestato , co
mo en los otros bienes que los dichos clérigos tuvieren 
patrimoniales habidos |o-r herencia, ó donación ó manda: 
mandamos que se guarde la dicha costumbre. “  Veo aquí 
que están comparados los bienes patrimonale *̂^5Íe los cle- 

. ^  •rigos, con tos que ganan por razón de benehcios ú otras 
rentas eclesiásticas en quanto á disponer de ellos, y  esto

V
i .



C4S)

f

seria muy bastante, á salir del empeño en que no estimo 
necesario entrar , porque estoy pronto á sugetarme á la 
opinión mas rigorosa, estableciendo por supuesto que los 
eclesiásticos solo tienen el uso de tales rentas, y ese, limi
tado á lo muy preciso para su decente subsistencia , sien
do lo demas patrimonio de los pobres. ¿ Luego es cierto 
que en este caso, ocupándole todas las temporalidades, se 
les ha privado de lo extremadamente urgente para vivir, 
logrando envolverlos en la miseria desde el origen de la 
causa, que ha sido lo que cuida de evitar la Constitución 
por el artículo citado, según la explicación de sus autores? 
Luego se ha transgredido esta misma Constitución, al pro
pio tiempo que se ha dado un testimonio público de odio, 
ó sea empeño de afligir á estos respetables eclesiásticos. 
Pero ya que fuese tanta su desgracia, ó tan atroz su de
lito, que les hiciese dignos de merecer una muerte pausa
da, ¿ los pobres de Jesucristo qué delito habían cometido? 
¿No es un patrimonio suyo el excedente de estas rentas?
¿ Pues cómo se ocupan ? ¿ Porqué se les castiga ? ¡ Santo
D io s! ¡ Quánto no se aflige mi corazón al verme precisa
do á deducir consecuencias tan terribles ! Pero ellas son 
ciertas, y  son el resultado de esa orden de 24 de Abril, 
bajo cuyos auspicios se ha principiado esta causa. Y o  anun
cié en el principio, que las delicadas funciones de mi mi
nisterio me comprometían á hablar con cierta claridad, de 
que no podia dispensarme. Y o  debía presentar á V . S. ex
cesos cometidos en el acto mismo de mandarse formar, pe
ro de tal nateraleza y  gravedad, que no podían ménos de 
producir su nulidad. Y o  debía nombrar á la primera au
toridad, que tanto respeto me debe ; pero que debe ceder 
al que tributo á la ley fundamental de la monarquía. Esa 
autoridad ha jurado observarla: \ y -  S. también , y todos 
los ciudadanos conmigo. En vano se nos habría dado esa
Constitución, y tantos decretos análogos á su espíritu, co
mo la han precedido y seguido , si hubiese autoridadJL J O ' ---— --  ̂f
persona alguna, á quien estuviese pefmitido transgredirla
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impunemente. Entonces ¿para qné se nos dice al sancio
narla, que ya somcs felices? ¿Porqué se nos anunaa que 
va formamos nación ? ¿Porqué se nos adula, llamándonos 
ciudadanos ? ¿ Cómo se nos presenta b.xo el carácter de 
la tabla preciosa, que nos ha saWado del naufragio . ¿ o- 
mo en presencia de sus artículos, se nos asegura , que ya 
desapareció el despotismo de entre nosotros, y  que se na 
restablecido el imperio de la ley y de la justicia ? ¿ Se nos 
ha dado ese libro para que sea uno de los que ocupen 
nuestros estantes ó adornen nuestros  ̂ bufetes , ó para te
ner en nuestras manos el testimonio cierto, de que se cum
plirán los preceptos que encierra ? Y  si es esto ultimo, ¿po
drá ciudadano alguno dexar de interesarse en la transgre
sión que se haga de alguno de ellos, viendo el anuncio 
cierto, de que con igual facilidad lo serán todos otro día, 
y  que verá sin efecto esa prometida felicidad ? Pues esto 
es lo que ha experimentado mi defendido y los comisio
nados del cabildo eclesiástico de Cádiz en la causa que se 
les mandó formar por la Regencia del reyno , calificándo
los de delinqiientes , y  marcando su delito antes de-prin
cipiar actuación alguna jurídica ; dando ocasión a que el 
proceso que se actuase baxo un fundamento tan vicioso, co- 
mo contrario á todo lo sancionado, fuese tan nulo, conio 
ha sido excesiva la órden de proceder , según creo haber 
demostrado, evacuando la primera parte de mi informe, 
tal qual la propuse.

Lejos de encontrar subsanados estos defectos en las 
actuaciones que V . S.' ha practicado , las hallo confirma
das en ese mismo hecho , y  por agregación las injusti
cias que notaré , hablando con el respeto debido. Aquf 
debo traer á la memoria de V . S. el hecho que manifiesta 
todo lo que executó efrSr. vicario capitular. Eii la noche 
del ‘2 de Marzo recibió el decreto. E l 3 puso el de obe
decimiento , v que se pidiese el consejo d^ilustnsimo 

,^.1,cabildo. En el.,’:Í5mo dia se llamó á palabra, y en el si
guiente , por acuerdo formal , se le aconsejó representar; .̂^^
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extendió la representación y  la entregó al Sr. presidente 
de la Regencia. Recibió la segunda órden de cumplir , y  
lo verificó. Esto es quanto actuó el vicario. Pidió tam
bién consejo ó consultó á algunos R R . obispos; pero 
á nadie escribió : en forma, solo buscó las luces de su 
cabildo , como debía y le enseña el santo concilio en ca
sos graves, qual en su sentido era este. Siguió su dictá- 
men mientras lo encaminaba al mayor acierto que desea
ba , ocurriendo á la autoridad que podia satisfacer la an
siedad en que se hallaba. ¿ Y  de qué modo lo hizo? Per
mítame V . S. se lo recuerde también, leyendo su repre
sentación. „Serenísimo Sr. E l vicario capitular del obispa- 
de de Cádiz sede vacante, con todo el respeto debido ex
pone á V . A. , que con fecha de 23 de Febrero se le ha 
comunicado en 2 del corriente , el decreto de las Cortes 
generales y  extraordinarias de! dia anterior , en el qual 
se manda publicar en las parroquias antes del ofertorio 
de la Misa mayor en los tres Domingos próximos conse
cutivos, el manifiesto compuesto por las Cortes, fecha 2 2 del 
mismo mes, dirigido á los españoles, haciéndoles entender la 
abolición del tribunal de la Inquisición, y  el restableci
miento en su primitivo vigor de la ley de Partida, que 
cita el decreto del mismo dia 22 , por el qual se establecen 
los tribunales protectores de la fe católica, conforme á la 
Constitución de la monarquía española.

„ E 1 vicario capitular por todos los respetes que le cons
tituyen individuo de esta nación, obedece ciegamente las 
leyes civiles que el soberano Congreso ha sancionado con 
el carácter de justas y  sabias, y todavía mas, si cabe, las 
que tienen por objeto esencial la guarda y observancia 
de la creencia católica , pura, limpia, sin mezcla ni parti
cipación de sombra de error: en su|-azon sujetando , su en
tendimiento para observarlas, según manda el santo Evan
gelio y  ac^ís^sjaba S. Pablo, obedece, y  está pronto á cum
plir los decretos de las Córtes, que han abolido el tribu«<?* 

j nal de la Inquisición, y  subrogado los protectores de la 
religión católica.
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Mas como el modo de cumplir esta obligación ni to

ca en la substancia de la obediencia , ni estorba m pei )u- 
dka remotamente la fuerza de la sanción y  sus erectos, 
se persuade de una manera para sí mismo invencible, de 
que no solo le es lícito, sino que es en sumo grado urgente e 
inevitable el manifestar á V .A . baxo quantas protestas sa
ludables son convenientes, que no está en sus facultades el 
disponer, mandar, ni permitir, que el manifiesto y decreto 
de la supresión ó abolición de la Inquisición se lea a los 
fieles en la iglesia, antes del ofertorio de la Misa mayor, 
ni durante los sagrados misterios, '.y oficios eclesiásticos, 
ni con intervención de los ministros de la iglesia.

Seria, Sr. , la primera vez, que el mas augusto de 
los misterios de la religión de Jesu Cristo se suspendiese 
é interrumpiese para intercalar una peroración puramen
te civil de la autoridad temporal. La limitación de talen
to , y  la ignorancia que de buena fe confiesa el vicario, 
no’le permiten entender, aunque trabaja en ello deseoso 
de manifestar su obediencia, cómo se ha de componer 
una con otra ceremonia y  solemnidad: cómo , llama
dos los fieles en congregación según las decisiones canó
nicas , especialmente del sacrosanto Concilio tridentino , a 
participar del fruto de la oblación y  sacrificio que se pre
senta al Padre Eterno en favor del pueblo cristiano ; quan- 
do la atención de este debe ser por precepto de la Reli
gión , una , constante, no interrumpida , común y  fervo
rosa ; cómo , repite , ha de permitir el pastor del rebaño, 
que se distraiga este, y  se interrumpa aquel para oír 
y  entender un discurso que anuncia la ley civil (n i aun
que fuese eclesiástica sin necesidad ) ,  supresiva del tribu
nal de la Inquisición, ni otra alguna.

„L a  ley del santo EVangelio , es la que la Iglesia en
seña al pueblo cristiano al tiempo del ofertorio de la Mi
sa conventual aplicada en su favor. Esto se v^ tíca ,p o r- 

■ ^^ue como el objeto y  el fin es el explicar a los heles el san
to Evangelio que poco antes se leyó en alta voz , a ma-



C49)

f

%

néra de la publicación de las antiguas tablas , pareció á 
la Iglesia, que nunca con mas oportunidad se declarariay 
explicaría, que en seguida de la publicación de su sagrada 
letra.

„Esta práctica, lejos de ser interrupción de las augus
tas ceremonias del sacrificio, es muy necesaria , como se 
dexa conocer. P ero , intercalar la lectura de un discurso, 
manifiesto y  ley puramente ciu il, que no pertenece cons
titutivamente al sacrificio , y  . que por otra parte ha de in
ducir distracción por la novedad del acto y por su objeto, 
parecería un escándalo , y  el vicario si no manifestase á 
V . A, su inexplicable repugnancia, se tendría por reo de 
gravísima falta delante de Dios , delante de S. M ., de
lante de V . A. y delante de los católicos todos.

„Esta debilidad daria ocasión á los heterodoxos, para 
burlarse de la augusta magostad del incruento sacrificio, 
que recuerda tan dulcemente la memoria del Calvario.

,,Si el expresado manifiesto y decreto soberano de abo
lición de la inquisición, son leyes civiles , como lo ha ex
presado S. M. en ellas mismas , ¿ saldrán, ó deberán salir 
del método antiguo , constante y propio de la publicación 
de todas las demas que han emanado y  emanan de la so
beranía ? Todas pues se han publicado y  publican por la 
autoridad temporal en los lugares acostumbrados , una, 
dos y tres veces, aunque su materia haya tocado de algu
na manera con las cosas eclesiásticas. La Prácmatica , por 
exemplo , del año de 1776 , sobre los matrimonios, se 
publicó en las plazas acostumbradas: la de expatriación 
de los regulares déla Compañía, se hizo notoria á la na
ción en igual forma. Las juntas parroquiales para objetos 
que contribuyen á la fraternidad de los fieles , no se pare
cen en nada, al acto que ahora se intenta. La publicación 
de la nueva Constitución, se hizo como todas las de las le
yes civile^^y solo se traxo á la Iglesia, para el acto reli-^ 
gioso del juramento , prestado á Dios con conocimientc -̂  ̂
delante de su altar, y en su propia casa: la publicación de

7
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las proclamas matrimoniales se verifica durante la misa 
conventual, pero sin interrumpirla ; es acto muy breve 
y  pasagero , y  está mandado por la Iglesia, como concer
niente á la administración de un sacramento. Las Santas 
Iglesias, Serenísimo S r . , son lugar de oración y  de la ce
lebración de los oficios divinos, sin interrupción ni mezcla 
de cosas, actos ó funciones, <jue no hacen parte de ellos, 
ó que no toquen en sus ritos y  sacramentos. Repite pues 
el vicario , que seria este el primer exemplar tan ruinoso 
como se dexa entender.

,,E1 vicario reconoce , que en la sabiduría , en la ilus
tración, y en la religiosidad del soberano Congreso, no ca ■ 
be el dexar de haber pesado todos estos , y  muchos mas 
poderosos motivos de escusar la publicación del manifies
to , y  decreto de que se trata; por tanto tiene dicho, que 
habia trabajado para buscar como aquietar su corazón, y  
hacer executar lo mandado : mas entre tanto que no lo 
alcanza , estrecha su conciencia el peso de su ihinisterio, 
que, como expresan los sagrados cánones, apoyados en las 
divinas escrituras , importa la absoluta obligación de no 
permitir se debilite la pureza , la magestad , el decoro y 
explendor del santuario. Los santos Padres antiguos, y sus 
modernos sucesores, rogaron siempre con respeto á la po- \  
testad soberana , que no los obligase á faltar en esta sa- ' 
grada obligación de su apostólico ministerio. También las ^ 
leyes civiles imponen á los prelados eclesiásticos , la obli- ^  
gacion de ser en la Iglesia, los pilares de la fé, que la sos
tienen , la predican y la libran de quanto puede menos
cabar el respeto y  decoro de la casa del Señor de los 
cielos y  de la tierra. Por tanto el vicario de Cádiz, que, 
aunque sin mérito , exerce las funciones de prelado en 
el modo suficiente al nigocio de que se trata, está impe
riosamente obligado á cumplir estos deberes, qne no hay 
humano poder que los extinga.

I' (.Concluye pues, Serenísimo Señor , con pedir enca
recidamente á V . A., que admita benignamente estos s ín - J^

V
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ceros votos y  consideraciones, y  añadiéndoles el valor que 
podrán subministrarles los profundos conocimientos de 
V . A . ,  excusar al exponente de la execucion de loman- 
dado por V . A ., en cumplimiento del decreto de las Cor
tes, acerca de la publicación en las parroquias de esta dió
cesis, de los mencionados manifiesto y  decreto; ó en caso 
necesario hacer présente áS. M. esta reverente exposición, 
recomendándola favorablemente para los santos y  saluda
bles efectos á que el vicario aspira , y no duda conseguir. 
Cádiz 6 de Marzo de 18 13 .“  Y o  baria un agravio, de
gradaría la eficacia y mérito de esta representación , si tra
tase de hacer una glosa de ella. No hay cláusula que no 
la admita , y todas deberían ceder en elogio del Sr. Don 
Mariano Martin Esperanza, que solo ha podido ser el au
tor de ella. Algo diré en otro lugar mas oportuno, debien
do ahora convertirme á tratar de los cargos que se le han 
hecho.

Dos son los que expresa la orden de 24 de Abril. La 
parte que tuvo en este negocio: es decir , en la conducta 
de los comisionados, y  el abuso de su autoridad. Parte 
que ha tenido en este negocio.. E l Sr. secretario del Des
pacho ha dicho quál fuese esta , y el promotor fiscal la ha 
repetido , asegurando en su primera censura , que le resul
taban indicios vehementes de complicidad en la llamada 
conducta criminal de los comisionados del cabildo. Habían 
estos escrito á la catedral de Sevilla , que los sentimientos 
del vicario capitular eran los mismos que los suyos, y  las 
contestaciones de esta y las demas iglesias vinieron baxo 
cubierta del mismo vicario. D e estos precisos actos se de- 
duxo en un principio el supuesto cargo de complicidad. 
Y o  prescindiré de si ellos son capaces de formar indicios 
legales, y á qué grado se elevaseis si eran ó nó suficientes 
para prestar mérito bastante á la prisión. Omitiré entrar en 
la exp licá^n  que nos hizo el promotor de la que era su
maria información; pero no dexaré de observar respectíc' 
al dicho de los Sres. comisionados, primero ; que no se
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presentaba contestado: segundo; que él no explicaba al
guna especie de cooperación de parte dcl vicario ; y ter
cero • que aunque fuese cierta la unidad de sentimientos, 
no importaba delito, por que el promotor ha dicho mu
chas veces, que este no consistía en la representación, tam
poco en haber consultado á las catedrales; sino en el mo
do y  expresiones que usaron para seducirlas, según su opi
nión, y desacreditar el catolicismo del Congreso. Como 
pues en las palabras era donde se encontraba el veneno , y  
como estas fuesen de los citados comisionados, sin que en 
los documentos aqareciera la mas ligera idea, que las pudie
se atribuir á mi defendido , de ahí es, que el dicho de su
poner unos los sentimientos de todos, no le comprometía en 
responsabilidad particular , como no se ha estimado para 
con los cabilbos de Sevilla y Cádiz, ni los R R . Obispos con
sultados, cuyo modo de pensar fué uniforme. E l hecho de 
venir las contestaciones baxo cubierta al vicario, se ha pre
sentado desde luego tan sencillo , que en sí mismo exclu
ye toda presunción de culpa; pues resulta , qne solo la ex
terior trahia su nombre , con otro sobre interior cerrauo 
con el rótulo de reservado, para el ilustnsimo cabildo. C ir
cunstancias que .prueban evidentemente , que el contenido  ̂
no era comunicable en particular para el vicario , y  si tan 
reservado como podia estimarse respecto de cada uno de 
los otros capitulares. Mas preguntarla yo, ¿constaba de al
gún modo , que el vicario hubiese sido consultado , y  que 
consintiese en que los pliegos viniesen en tales términos? 
No. ¿Y  puede creerse, que una legislación culta, preste 
mérito, ó mejor diré, caracterize de delincuente á qual- 
quiera persona, sea qual fuese su opinión y  carácter, a quien 
se dirija una carta , cuyo contenido sea criminal? ¡Pobres 
de nosotros! ¡ Bien porgríamos ceder nuestros derechos, y 
el título de ciudadanos , que tanto nos gloría, para irnos 
á vivir en Constantinopla , si tales fueran las es protec- 
oras de nuestra seguridadl ¿Quién lo estaría entonces? Por 

exactos que fuésemos en el cumplimiento de nuestros

I
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beres; por mas que mereciésemos el título de virtuosos, es
taría en el arbitrio de un malvado , de qualquiera enemi
go nuestro , del mas infame de los hombres, dirigirnos una 
carta llena de atroces imputaciones , de horribles y  negras 
calumnias contra la autoridad soberana. ¡ Miserables, re
pito , de nosotros, si esto nos había de dar el carácter 
de delincuentes, causando de hecho nuestra degradación! 
Lo muy singular es, que no conteniendo ios tales pliegos 
ó cartas, expresiones criminales, ni habiendo merecido cas
tigo , ni aun el concepto de serlo sus autores, el solo he
cho de recibirlas , sin poderlas ve r, comprometiese al se
ñor vicario capitular en la nota que se le ha querido apli- 
car‘ , nada menos que de cómplice en una liga criminal. A  
la verdad, yo me lleno de asombro, no atreviéndome á dis
tinguir , si la ignorancia de nuestras leyes pueda ser tanta, 
que induzca tan grosero error , ó si será posible, que la 
malicia, el deseo dél mal, haya ganado tanto , que obscu
reciera la razón al extremo fatal de poder desatender re
flexiones tan obvias como eficaces, contra la supuesta com
plicidad del Sr. D . Mariano Martin Esperanza. Ello así ha 
sucedido, y  no á otro principio ha debido el suyo la cau
sa que se le ha formado en unión con los comisionados del 
cabildo.

Queriendo yo proceder en esta causa, con toda la es
crupulosidad debida, sin dexar lugar á sospechar que mis 
reflexiones son hijas de la prevención favorable con que 
yo deba mirarla, he procurado hasta ahora fundar mis con
vencimientos en las actuaciones que constan en la propia 
causa. Por eso , si alguna vez he presentado á V . S. un pa- 
sage extraño á ella, ó si he formado una demostración mia.
no he descuidado robustecerla r^n lo resultivo del proce
so. Constante en este sistema, vVy á examinar ahora, esos
dos deli^s ó culpas, imputadas á mi defendido, tales qua- 
les se p rim a ro n  á V . S . , quando mandó ponerlo en pri
sión, y  según después han aparecido.

Apéuas V . S. evacuó las declaraciones de los comisio-
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nados del cabildo , que puede decirse fue lo primero que 
hizo , ya resultó desvanecido el cargo de que he hecho 
expresión. V . S. les preguntó entre otras cosas ¡o siguien
te : ,,Pregunta tercera: Preguntado, si se ofició asimismo 
á algunos otros prelados eclesiásticos u otras personas para 
tomar consejo, y quién de los tres comisionados fue el que 
extendió, tanto los cinco oficios pasados á los R R . Obispos, 
como el informe dado por la comisión al cabildo ; dixo: 
que en quanto á lo primero; que no se pasaron mas oficios, 
y  en quanto á lo segundo; que todo lo extendió^ el que 
declara, de acuerdo con sus compañeros en la comisión y  
responde.*' Pregunta quarta; „Preguntado, si en tocas as 
intervenciones que ha tenido la comisión del cabildo en los 
puntos concernientes á la publicación del decreto y  mani
fiesto de las Cortes generales y  extraordinarias, ó en algu
na de ellas, ha mediado otra persona, ó si han sido solo los 
tres individuos de la comisión. Dixo : que en esta parte 
se refiere á lo que consta de los documentos que tiene re
conocidos , y responde.** Estas contestaciones dadas con 
presencia de los documentos que remitió el Sr. secretarió 
de Gracia y Justicia, que también reconocieron, no dexa- 
ron dudar, que el vicario capitular en nada se mezclo con 
los comisionados sobre el exercicio de su comisión, pues 
ellos mismos contestan que los tres fueron solos en eva
cuarla , que á ninguna otra persona consultaron , sino los 
cabildos y  R R . Obispos de que hacian expresión las certi
ficaciones remitidas ; por consiguiente desde entonces el 
primer cargo emanado de los indicios que causaron las ex
presiones de los comisionados, resultó completamente des
vanecido , pues se vió que la unidad de sentimientos atn- 
bpida al Sr. Vicario capsular, fue por suposición de que 
serian tales, sin que lo /jindasen en alguna manifestación, 
ni menos en haber cooperado con ellos en las gestiones que 
ron ese motivo practicaron. Ademas, si como ^ f ia  dicho, 
el abuso ó criminalidad estaba en haber asegurado, que el 
manifiesto presentaba al tribunal de la inquisición como

\
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anti- cristiano , cruel y sanguinario , inspirando á las demás 
Catedrales una idea degradante del catolicismo del Congre
so, no siendo esas palabras del Sr. D . Mariano Martin Es
peranza , era entonces convencido que no existia el su- 
puesto cargo. Se sabia ya en esa época, que los Curas de 
Cádiz dieron su representación al cabildo : que este facul
tó á sus comisionados para proceder; que lo hicieron en 
el modo que consta de la causa, consultando á los R R  
Obispos, y  escribiendo á las iglesias metropolitana y com
provinciales. Todo esto habla precedido á la primera de
terminación del Sr. vicario, limitada á pedir luces, 'no á 
personas extrañas, sino á su mismo cabildo, á quién po
día y debía consultar, según el santo concilio de Trento en 
casos arduos y de difícil resolución. Y  siendo esto lo único 
que había practicado , y lo que se comprobaba en el mo
mento mismo de proceder, ¿ no es muy claro , que enton- 
ces mismo estubo desvanecida esa figurada complicidad con 
los comisionados ? Que hubiese podido decirse : el vicario 
capitular fue nimiamente escrupuloso: alcanzó póco • ca
recía de instrucción bastante: esto lo permitiría instantá
neamente sin concederlo : pero se ligó para representar, 
no; porque V. S. tema á su vista los documentos que pro
baban, lo que hizo el vicario capitular, que nada mas fke
que lo que queda expuesto, en que no se advierte sombré 
de liga.

No en vano el promotor fiscal dió á conocer en su pri
mera censura, la ansiedad en que se hallaba, por no decir 
positivamente, el deseo que le asistía de demostrar tal de-- 
lito y  delincuente. A llí, después de asegurar la amargura 
de que estaba poseído su corazón, dice „que quando los 
delitos están marcados en la leytcon caracteres sujetos al 
alcancp de la muchedumbre, y  cr^aces’de convencer al sa- 
bio y  al ^ o ran te  , se pisa con mucha serenidad la senda 
de la justiTha; pero quando se versan los delitos sobre ma-' 
tenas complicadas en cuya razón han establecido los legis-' 
ladores vanas medidas que necesitan combinarse, es muy

/
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escabroso el camino, y  mas perentoria la necesidad de ves
tir desde luego el expediente de una manera capaz de con
vencer á todos los hombres, que sin prevención 111 mala ie 
quieran examinarle.“  ¡Qné lenguage es este , Señor . ¡que 
significan estas misteriosas palabras! jPuede darse delito
sin que esté previamente designado en la le y . ¿ Qne nos 

A - í  ̂ Aí> en inrnrma ? : ISOsin que csLc j j i w r — -----o , • r d
ha dicho el promotor el primer día de su informe .
............................ ^  1  ^ í» n  c r p n í a r í l l  . 1
na dicno ei pruuiuL̂ î vi  ̂—
habló alli de la naturaleza del delito en general, y  con 
este motivo nos recordó el origen de las sociedades, y la 
necesidad de dictar ciertas leyes, que condenasen estas o 
las otras acciones por perjudiciales al bien de la sociedad 
en común , ó bien dañosas al particular ? ¿N o ha dicho el 
mismo , y  aun citado la ley que prohíbe o condena la ex
cusa fundada en la ignorancia de las que están dictadas - 
; Y  cómo podria subsistir semejante ley , ni privarse a los 
procesados de alegar ignorancia, si todos los dehtos no 
estuviesen marcados en las leyes? ¿Ni como se hablaría asi 
en un juicio, cu^o aparato y  circunstancias suponen la exis
tencia de un deUco tan atroz, qual es necesario para causar 
el desafuero de quatro eclesiásticos? Que explicación po
drá darse á estas palabras, por mas que con inmediación 
á ellas encontremos otras en que ya se demarca la culpa, y  
sus autores, si no se entiende que el promotor no alcanza
ba á ocultar su desasosiego, al mismo tiempo que su em
pano en dar existencia á un verdadero ente de razom hs 
verdad que no ha sido solo en mostrar este deseo  ̂ Debo 
recordar á V . S. el oficio que con fecha de 25 de Mayo del 
.año pasado, le dirigió el Sr. secretario de Gracia y Justicia, 
concebido en estos términos; „  De orden de la Regencia 
del Reyno remito á V . S. para que obren los efectos cor
respondientes en justici»«en la causa que esta formando a 
D  Mariano Martin Esperanza, vicario capitular, y a los 
comisionados del de la misma catedral de Cadiz^ con mo- 

^\\ro de la lectura del manifiesto de las Cortesr* la nación 
¿obre los motivos que impelieron al soberano Congreso a 
la abolición del tribunal de la inquisición v primero; el ofl-

\
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cío que en 4 de Marzo próximo me pasó el referido Es
peranza , en que avisa solamente el recibo de uno de los 
decretos de S. M. de 22 de Febrero anterior^ sin hacer 
mérito de los otros tres de la propia fecha y manifiesto que 
les acompañaba, los que se le remitieron al propio tiempo: 
segundo , una copia rubricada de mi mano del oficio pasa
do por mí al mismo Esperanza en el dia siguiente 5 de Mar
zo , y  por íiltimo , incluyo' la contestación que dió este 
en 7  de Noviembre de haber recibido la circular de S. A. 
de 29 de Octubre anterior, de que acompaño un exemplar, 
en la qual se manda, que todas las autoridades contesten 
así el recibo y  cumplimiento de los decretos de las Cortes, 
como el de las resoluciones de S. A. inmediatamente que 
lleguen á sus manos. Dios guarde á V . S. muchos años. Cá
diz 25 de Mayo de 18 13 .- -  Antonio Cano Alanuel. - Se
ñor juez primero de primera instancia D , Joaquin de Aguí- 
lar.“  -  Poco satisfecho el Señor secretario de la eficacia de 
los primeros documentos remitidos, parece que escudriña 
su secretaría , que trahe á la memoria sucesos pasados , y  
los transmite á V . S. como puedan servir á formar un car
go al Sr. vicario. Tal era el empeño de que se le hicieran, 
y  tan poca la confianza de poderlos designar en la conduc
ta que observó representando á la Regencia del Reyno so
bre la lectura del manifiesto. Este empeño era á la verdad 
muy arduo, porque no guardaba consecuencia con la pro
videncia adoptada respecto del cabildo, á quien solo se- le 
habia prevenido siendo el consultado , y quien dió al vi
cario el consejo de representar : consejo que reducido á 
execucion fue calificado de delito. Por lo mismo, para ele
varlo á esa clase en otra persona , era necesario añadirle 
circunstancias, fingir ligas, y hacer tanto, como cerrar los 
ojos á ja  luz, para interesar la opii^on, y colorear los malos 
tratamientos, que acaso estaban proyectados en secreto, y  
que lleg^ím á hacerse tan efectivos , como por desgracia 
los ha sentido mi defendido. Esta era la verdadera dificu’v, 
tad que sentia el promotor al determinar su primer dictá-

8
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mcn. Recordaba la importancia que se había tratado de dar 
á este negocio quando se discutió ante el Congreso: tenia 
presente la órden de proceder; le instaba la recomendación 
de su mismo nombramiento ; pero veía también , que un 
dia que llegaran á examinarse estos procedimientos, habia 
de resultar su deformidad. La senda era espinosa, porque 
sin duda lo es mucho la de la justicia , si no se desembara
za de los respetos que suelen sembrarse para o'iscurecerla. 
Quizas fue este motivo , para que prevenido el juicio no 
se penetrase el fondo de inocencia que amparaba al Sr. 
Esperanza, y  que prevaleciera el concepto de delincuente, 
con que se quiso manchar su opinión, en el momento mis
mo , en que esta se presentaba pura y libre de la menor 
sombra de culpa.

Prevenia la órden , que el Sr. vicario habia abusado de 
su autoridad ; y  este era el segundo cargo , ó sea motivo 
en que fundo "V. S. su procedimiento. E l abuso consistía 
en haber representado a la Regencia del Reyno, mostrán
dole las razones , que en su concepto hadan incompatible 
la lectura del manifiesto en las iglesias, en la ocasión que se
ñalaba el decreto de las Cortes. La calificación de este lla
mado abuso, era de puro derecho , porque dependía de 
examinar, si el vicario capitular, en calidad de tal, estaba 
en facultades de obedecer y representar; ó si precisamente 
debia cumplir, sopeña de cometer un oelito. Esta question, 
repito , era de mero derecho, sin que envolviese ó fuera 
dependiente su resolución de otro hecho, que el de haber 
representado en los términos que quedan leidos , y  que 
V . S. tenia bien examinados y comprobados , desde que 
recibió las primeras declaraciones. Por consiguiente, pudo 
y  debió haberse hecho entonces, sin esperar mayores trá
mites, que solo son necesarios, quando esta indicada la ne
cesidad de probar. Pues veamos ahora, lo que disponen las 
leyes acerca de la facultad de representar , d^/nguiendo 

-^l^ara mayor claridad, la legislación anterior a la Constitu
ción , y  la establecida por esta , incluyendo los decretos 
expedidos por las Cortes. ^

\
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Sigo en el empeño de servirme de las mismas leyes que 

ha citado el promotor, dexando otras muchas esparcidas 
en diversos títulos de las Partidas, tales, como las dé Feli
pe I V  y V ,  en que manifestó el primero su deseo de que 
se le representase , y mandó el segundo que asi se hiciera 
sopeña de responsabilidad , si por no advertirlo , causase 
algún daño por sus determinaciones : callo estas leyes, y  
también aquella otra que autorizaba al pueblo para que 
arrancase, y separara del lado del R ey los que le aconsejasen 
mal; y me contento con reproducir la ley 30 , Part. I I I .  
tít. 1 8 ,  que dice: ,,Si contra derecho comunal de algún 
pueblo , ó daño de el, fuesen dadas algunas cartas, no de* 
ben ser cumplidas las primeras. Ca non han fuerza, por
que son á daño de muchos; mas debenlo monstrar al R ey 
rogándole é pidiéndole merced : mas si después el R ey 
quisiese en todas guisas que sea , deben cumplir lo qpe el 
mandare. É  si son contra derecho de alguno señaladamen
te , tales cartas no han fuerza ninguna ni se deben cumplir 
fasta que lo hagan saber al R ey &c.“  Conque quando con
tra el derecho comunal de algún pueblo ó daño de tercero 
fuere dada alguna carta, no solo se puede, sino que deben
lo monstrar al R ey rogándole é pidiéndole merced: mas si 
después el R ey quisiese en todas guisas que sea, deben 
cumplir lo que el mandare.

I)ixo el fiscal que la ley maestra, la principal, y  en 
que podían considerarse reasumidas todas las que hablan
de esta facultad, era la segunda, tít. 4 ® , lib. 3? de la No
vísima Recopilación. Veamos quales son sus palabras: „Por- 
que acaece que por importunidad de algunos ó en otra ma
nera , Nos, otorgaremos y libraremos algunas cartas ó alba- 
laes contra derecho ó contra ley ó fuero usado ; por ende 
mandamos, que las tales cartas ó fclbalaes, que no valgan, 
ni seOT cumplidas, aunque conttiigan que se cumplan no 
embargaiX^e qualquier fuero ó ley ó ordenamiento ó otras 
qualesquiei* clausulas derogativas.“  Quando el promotc- 
citó esta le y , observó que cesaban hoy las presunciones

i \
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de importunidad , que en otros tiempos causaba la expedi
ción de decretos perjudiciales; porque precediendo en el 
día al establecimiento de las leyes una discusión, en que se 
meditaban publicamente todas las razones, que obraban en 
favor y en contra, no tenia lugar la sorpresa que en dis
tintas circunstancias podia hacerse al legislador. Y o  supon
go que esta reflexión no excluye la posibilidad de errar, y  
noto que la ley no concede la licencia de representar en 
ese preciso caso , sino en todos en que se verifique la ex
pedición de tales cartas, 6 en otra manera, que dice : Asi 
que, una vez librada alguna que cause perjuicio , sea por 
falta de meditación , sorpresa , importunidad ó error, exis
te el derecho de representar, y  por consiguiente el que lo 
exercita está muy distante de cometer delito.

Me hago cargo de la diferencia que hay entre ley y  
decreto, y no formo empeño en explicarla, y  mucho me
nos en considerar sus efectos filosóficamente : es indudable 
que la disposición de las Cortes para que se leyese el ma
nifiesto, pertenece á la segunda clase y  no á la primera: 
y  ademas yo encuentro la ley 1 1 , Part. I ,  tít. i? , que dice: 
„ E 1 facedor de las leyes non debe haber vergüenza en mu
darlas et enmendarlas quando entendiere, et le mostraren 
razón porque lo debe facer : ca gran derecho e s , que el 
que á los otros ha de enderezar, et enmendar, quando 
erraren, lo sepa facer asi mismo.“  Nada era tan justo y  
razonable , y  nada mas al propósito para inspirar á los súb
ditos respeto y amor á su R ey , que mantenerles franco el 
abceso á su persona en todas las ocasiones , y  respecto á 
todas las cosas que pudiese mandar , siempre que ellas ce
diesen en perjuicio de algún particular, y mucho mas siendo 
en daño de cuerpo ó comunidad. ¿ Pero á que cansarnos? 
N o solo existe 'ñindadojjiste derecho en nuestras aii,•siguas 
leyes, si que mandan expresamente que deba usarse y muy 
particularmente por los prelados eclesiásticos, ^nga V . S.

ley 48 , Part. I , tít. 6? : „O trosi: quando el juez seglar 
non quiere facer derecho, á los que se querellan de algu-

\
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n o s, á quien el ha poder de juzgar ; entonces puede el 
obispo amonestarle que lo faga, é si non lo quisiere facer, 
debelo enviar á decir al R e y , por desengañarlo de fechó 
de su tierra : é non tan solamente deben los prelados des
engañar á los Reyes en esta razón, mas en todas las cosas 
en que entendieren que seria pro-comunal del R e y , é’ de 
la tierra, é desviamiento de daño.“  En todas las cosas de
ben los prelados desengañar á los R e y e s , en que entendie
ren que seria pro-comunal del R ey é de la tierra, é des-via- 
miento de daño. No es necesario que verdaderamente im
porte una de estas cosas ;• basta que asi lo entendieren. E l 
Rey admitirá sus votos : los escuchará y ratificará en caso 
necesario su mandato. Esto es lo que tienen dispuesto nues
tras leyes: leyes que están en observancia , y  que nunca 
han podido aplicarse con mayor exactitud y  religiosidad 
que en el caso actual, por las particularísimas circunstan
cias que lo constituyen recomendable : tales como la de 
dirigirse la representación á evitar que no se alterasen las 
prácticas de la Iglesia : proceder ilustrado por las luces y  
consejo eclesiástico : haber hablado en términos los mas edi
ficantes y  respetuosos: y  pedir ¿Qué ? Lo que no era ne
cesario se practicara , para que hubiese tenido cumplido 
efecto la ley protectora de la religión. E l promotor fiscal 
mismo , no ha tenido inconveniente en manifestar su deseo 
de que no se hubiese dado semejante decreto: y en verdad 
tenia mucha razón , y mas se hace sentir esta, quando se 
examina el discurso del Sr. diputado Terán, en que expone 
los motivos sobre que fundaba la conveniencia del decreto- 
exposición que no pudo hacerse , sin olvidar el decreto de 
25 de Setiembre, el Reglamento de Regencia y  la Cons
titución misma que ha fixado la formula de publicación de 
leyes^  ̂ suponiéndola suficiente pira que lleguen á noticia 
de toiJos y  deban observarlas. De modo que , ó es pre
ciso reco^cer la nulidad de esta formula, ó estimada bas- 
tante , la de publicación de la ley citada , no era de ne'̂  
cesidad para su cumplimiento, y esto bastaba para que de-

>
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biera haberse omitido una novedad , que por solo el lugar 
en que se causaba , a lo menos podía producir escándalos, 
murmuraciones , y sátiras , que justamente se trataron e

Y  si esta era nuestra legislación antigua en favor del 
derecho de representar , ¿quién ha podido entenderla va
riada por el sistema que han fixado las Cortea , y sancip- 
nado en la Constitución? Y o  creo que no puede Producir
se una injuria mayor contra el Congreso, que la de sup 
nerlo tan adicto á sus resoluciones, que mire con desagrado 
qualquiera justa observación que se le haga , para e pi 
ciso L  de que las modere ó varié , en razón de los incon
venientes que puede causar su execucion. De lo contrario 
s i , tenemos muchos testimonios bastante coricluyentes de 
la opuesta opinión de las Cortes El decreto de la libertad 
de imprenta está precisamente fundado en los deseos de S. 
M  de que se observe é ilustre para el iirejor acierto de sus 
determinaciones. En el caso de que hablamos no em
plearse ese medio , ni tampoco el de representar antes de 
la expedición del decreto , pues que el acuerdo fue ins
tantáneo , sin previa detenida discusión, como lo ha dicho 
el promotor, y resulta de la causa i por manera, que fa to 
tiempo para prevenir el juicio de S. M ., anticipándole los 
inconveLntes que podian seguirse de adoptar semejante 
medida. ;Pero acaso, es el primer decreto que después de 
publicado, ha sufrido novedad en fuerza de representacio
nes? Sin molestarnos en examinar todos los que han dicta
do las Cortes , tenemos el dado contra los empleados que 
sirvieron al gobierno intruso. Al evacuarse las Andalucías, 
el Conviesc. se ocupó de este interesante negocio, y des
pués de meditado , dió el primer decreto , sobre el qual 
representaron simultáneamente los Ayuntainientos de,;Sevi
lla y  Madrid : y  bien Icjíis de desagradarse leí tomo
en consideración , y rectificó su solicitud. De ^  sesiones 

-^ c re ta s  no tenemos noticias exactas; por lo inismo  ̂debe 
sernos de grande mérito la que dió en público un señor di-

t
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putado el día 8 de Marzo, citando una lev acordidí,
se reformo á representación del gobierno L r W ; ’
mentes que preveia de su publicación C
dias se ha dado un derrern o , ®stos mismos
picados de la audiencia de SevHla^ ^^osicion de los em-
Representó el tribunal: f a  sMo o i d a f
sicion : ha quedado en suspenso aqueía d trT ^
el expediente ha vuelto á^la l o n S u  • J
qne en sus resultas se reforme el decreto*^ • p ? “ “̂
se que no se verifique? iPor eso se h • j
la Audiencia ? ¿ S e \ a  desagradado S. s f l e

?We“  e t " “l ^ ‘’„ r “  “ ” p“:

los españoll el “ cnló i

respeto ’á ¡a ^
veniente al bien y pro-comunal, y 4 evitar T órm T  
en común o particular pueda caúsL un, í  1 ° 'males que 
cercada en su efecto, aunque exoed.'ril  ̂ “l“ a-
bucna ? i Pues no es este el deseo’^de 'ls C c í e " - 'P
^ue cosa puede serles tan nrí̂ r̂ i-i /- i '  ̂Pues
capaces de conducirlas á este Sn> °Son ñfaííblei°l 

esta qualldai, e's prectolero

í e Í n t i r “ ‘' ‘“ ‘ '1 ‘ic'ochñ da t

d e m a S :  r n t «  p l r t ; : ; t  p n X S ^ ^ ^
r e f e r i d o s ! r / l «  a-.«ce"eu S;
cretaíio 'de G ra c t7  '> -
comisi(3liados del cabildo v P '̂o^esasen los
do en e s l i l t o o  el d e l ¡ t r Í , " S '™ n “ ‘' ‘ ' “ ' " -
«ero  , y sí reptes“e„'¿.do 7 e r t  7  p í e r . f
- r e ta r lo , con ocasión de contestar al ofi“  t ,  fL-
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cha II áe Marzo, que concluía diciendo , que si S. A. tu
viese la dignación de prorrogarle el te. mino ¿e d i e  
ras , que le había concedido para la remisión del expe 
diente formado sobre el cumplimiento del decreto, amp la
na sus reflexiones; responde en estos términos, 
rá una dignación de parte de S. A. el permitir e lo que crea 
conveniente; y sí una obligación el recibir qualquiera expo- 
S r l  reprelentacion suya , supuesto que tiene derecho 
para recurdr al Gobierno en todo tiempo y sobre qualquier

Regencia provisional del reyno me maiida lo ma
nifieste así á V , S. en contestación a su oficio fecha de aye , 
con que me pasó el expediente sobre la circulación deUe- 
creto de S. M. de aa de Febrero último, relativo a la 
lectura del manifiesto formado por las Cortes, a consecuen
cia de haber abolido la Inquisición. Y  de su orden lo co
munico á V . S. para su inteligencia. Dios guarde a V . b.

I I  Marzo de i8 1a .—Antonio Ca- 
muchos anos. Cádiz 13  de Ma r '^ i ¡ ,«  Así habla-
no Manuel, — Sr. Vicario capitular de Cádiz. Asi habla
ba entonce el Sr. secretario , no á su nombre , s. comuni- 
t i J o  una crien de la Ragenda. S. A. me manda decr e 
oue es un derecho suyo representar ; que puede ha.erlo e  ̂
I d o  tiempo , y sobre^qualquiera negocio; y
una dignación recibir sus exposiciones, sino un d^eb.r. ,Que
contraslie forma esta órden con la de 24 de Abiil , y co 
el sistema todo de esta causal La autoridad misma que re
conoce aquel derecho en el vicario capitular , le manda 
procesar porque lo ha usado respecto al 
pues va se ha dicho , y precisa repetir , que el S .. Ma 
riano\lartin Esperanza no se encamino a las Coi tes; hab,o, 
sí á la Regencia ; al Poder encargado de la execucion y  
cumplimiento de los defretos y leyes emanadas deU;,gisla- 
tivo y á quien por tanto correspondía exclusivamente en- 
ten de^n  la execuci. nq y exáminar si debía p^no suspen- 

"^ d erse  el de la lectura del manifiesto por las mzones que se 
le expusieron con decoro y profunda sumisión , para que 
se sirviera pesólas y resijlyer. r

\
1
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No extrañe V . S. que á favor de la ocasión, ye quf. 
zas ntenumpa o me separe del orden que me he propues- 
to observar con el fin de cumplir la promesa que d J o  l Z  
cha de hablar de esta representadon. El promotor, qne tan
to se ha afanado en contestar á la de los párrocos y al in
forme de los comisionados del cabildo , queriendo persua
d ir, que las autoridades citadas en ambos papeles  ̂no se 
oponían a la lectura , sm duda ha reconoddo otro mérito 
en la exposición del Sr. vicario capitular. Ello es cierto 
que ha guardado profundo silencio acerca de su contento’ 
y  yo no puedo dexar de mirar esa novedad de otro mo- 

o , que como un efecto del convencimiento que ha cau
sado en su entendimiento la lectura de dicha repre^enta-

términos , al exáminar la 
robustez de sus razonamientos ? Entre los preceptos del 
Decálogo encontramos uno que nos manda santificar las
n.stas. Ea Iglesia en unión de estos sentimientos ha im
puesto el de oír misa entera todos los domingos y fiestas

e guardar. No hay teologo ni moralista alguno que dis
pense la necesidad de prestar una atención no interrum
pida al santo sacrificio, para dar satisfecho ó cumplido se
mejante precepto. Las distracciones á actos agenos de él 
son estimadas por pecaminosas , y así es que la ielesia 
misma es , quien solo podía marcar, y  ha marcado lo que 
sena permitido de practicar durante la celebración de  ̂la 
misa llamada del pueblo s por que en efecto se le convo
ca por el toque de campana para que concurra á cumplir 
el precepto oyendo al propio tiempo la doctrina, que se 
le explica desde la cátedra del Espíritu Santo , después 
de la lectura del Evangelio. Este*acto tan identificado con 
el de la misma misa: el de la lectura del edicto llamado 
de peídos públicos, que recuerdl al pueblo obligaciones 
m u y s a W a s : la publicación de proclamas matrimo
niales, soi^ todos los actos marcadas en las decisiones de 
la Iglesia , que pueden practicarse durante la celebración < w  
de la misa. I or eso el Sr, vicario capitular se apoyó en ^

V  • !
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máximas tan incontestables para expresar la incompatibili
dad que hallaba entre su observancia , y la lectura del 
manifiesto ; siendo digno de observar en favor de su buena 
fe , y de la exactitud y  rigor de sus principios , que no 
omitió decir , que, auníiue la ley fuese eclesiástica, como 
no estuviese acreditada la necesidad, no debería leerse 
en aquel momento. ¿ Y  puede ser criminal un pastor del 
rebaño de Jesu-Cristo , á quien estaba encomendada 
privativamente , y  con exclusión de toda otra autori
dad , la salud espiritual de su grey , y  todo lo qne 
conduxese á la santificación de las almas, que mostra
se ese zelo , y que ocurriera á explicarlo, prosternado 
á los pies del trono , lleno de respeto ? O mis ideas pa
decen un trastorno extraordinario , ó yo no veo en es
ta ocasión otra cosa , que una prueba de la religiosidad 
del vicario , y  de la justa idea que tenia del catolicis
mo de la Regencia y  de las Cortes. ¿A quién mejor 
que á estas potestades podria recurrir , para aquietar 

■ la angustia de su corazón ? Su deseo , su obligación lo 
llamaban á llenar con igual eficacia los decretos de_ la 
autoridad temporal, y los que emanaban de la espiri
tual. Dentro de sus respectivos limites, ambas eran com
petentes para mandarle. Veia que la una fulminaba pe
nas contra los desobedientes; que la otra los compro
metía en una responsabilidad espantosa. ¿ Que pudo , ni 
qué debió hacer en circunstancias tales ? Obedecer el pre
cepto del Sr. Benedicto x iv  en su bula quemadmodum 
preces ad D eum , dada en 23 de Marzo de 1747. Con 
motivo de haberse querido mezclar la autoridad secular 
en designar las preces c^e la Iglesia deberla hacer , ya 
fuese para pedir el auxilio de la Providencia en favor de 
una acción intentada de alguna victoria con^'guida, 
después de declarar abusiva esta práctica y de rebordar á 
los prelados eclesiásti\:os el lenguage que v^é Osio con 

' el emperador Constantino , desviándolo de entrometer
se en las cosas de la Iglesia , anade : quod si dictis non
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.»„, „„ faratísimm.a c m ñ íT fa J / Z r f '

io.’ c L “ e : 7 d f  •; j r ; í  4  . V ; s  / !
presentar , y  decir la eclesiástica á la temporal lo 
estimase para la conservación de las inmunidades ó

de religiosidad yaelo, ig .a l a T r l í a l i s t f ^ ^ ^ ^ r S ' ;

£ I  promotor ha creido, sin embargo , condenada 
ta conducta en dos decretos de las Gorfes,’ á saber el de 
•1 . y  II de Nobiembre de 8 i i .  Ambos

sido leídos, y  yo deberé repetir para observar mas de 
cerca la equivocación con que se ha procedido en su 

r  ..Debiéndose establecer en
d o ?  monarquía la absoluta subordina-

^  Clon al Gobierno , como el único medio de dar un mo
X  ?  y  á la máquina del E^a-'

, y  de dnigir a un fin los esfuerzos de todos- las Cor 
tes generales y extraordinarias decretan-

I . Todo general, junta, audiencia ó qualquiera otm 
suprior a que incumba el dar cumplimiento á las supe^ 

ore^ ordenes, sera responsable de la execucion de elfas 
y  pri^dos de sus respectivos empleos, si por culuohlf^

P ° - ” ap°icar w !
cumpTirsá ’  , dexarM de

•  a ."  Las justicias y  autoridades inferiores, á quienes

Nl
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toque el inmediato cumplimiento de la ley ü orden, in
currirá en la misma pena que los desobedientes, sino se 
la aplicaren al instante , según permita la ley.

3.® Zelará el Consejo de Regencia qne se cumplan 
las leyes, ordenanzas y decretos , exigiendo una estrecha 
responsabilidad de las autoridades encargadas del cumpli
miento, castigándolas irremisiblemente en los casos dichos; 
y  quieren las Cortes que por ningún motivo reitere el 
consejo de Regencia órdenes una vez dadas , sin imponer 
antes la merecida pena á quantos hubiesen de qualquier 
modo culpable retardado su cumplimiento.

Lo tendrá entendido el consejo de Regencia , y  dis
pondrá lo necesario á su cumplimiento , haciéndolo im
primir , publicar y circular. Dado en Cádiz á 14  de Ju 
lio de 1 8 1 1 .  Jayme C reus, presidente. — Ramón F e- 
liu , diputado secretario. --Manuel García Herreros, di
putado secretario.- -Al Consejo de Regencia. “  E l segun
do : „Las Cortes generales y extraordinarias , queriendo 
hacer efectiva la responsabilidad de los empleados públi
cos con arreglo y en cumplimiento de lo acordado en 
el decreto de 14  de Julio último , á fin de asegurar por 
este medio la puntual observancia de sus soberanas re
soluciones, decretan; Que todo empleado público, civil 
ó militar , que después de tercero dia del recibo de una 
ley ó decreto del Congreso nacional, retardare su cum
plimiento en la parte que le toque , quedará por el mis
mo hecho privado de su empleo , pasando inmediata
mente el Consejo de Regencia á hacer su provisión en 
otra persona , sin perjuicio de proceder á lo demas que 
haya lugar. Los jueces y  magistrados que faltaren en los 
términos predichos , se entenderá que se hallan en írr ca

i

N

so del artículo 2.? , cantillo 3? del reglamento p^-visio-
nal para el Consejo díÍRegencia, el qual teniéndolos por 
suspensos con justa ĉ .usa , de sus respectiyo^ destinos, 

'hará que inmediatamente se proceda á la formación de 
proceso, según previene el citado artículo de dicho re-

í \
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glamento. Los secretarios del Despacho , baxo la efectiva 
responsabilidad de ser separados de sus empleos, cuidarán 
de la puntual observancia de este decreto. -- Lo tendrá 
entendido el Consejo de Regencia , y  dispondrá lo nece
sario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar 
y  circular. Dado en Cádiz á 1 1  de Noviembre de 1 8 1 1 .  
Antonio Larrazabal, presidente. -- Juan V a lle , diputa
do secretario. -- José Antonio Sombiela , diputado secre
tario. — A l Consejo de Regencia.“  Nada nuevo, puede 
asegurarse, contienen estas disposiciones, que no estuvie
se prevenido anticipadamente en las leyes. Es muy jus
to que las autoridades todas obedezcan y cumplan con 
exactitud lo que les ordena la primera. Si no lo hacen, 
deberán ser castigadas. Pero esto ¿ qué tiene que ver con 
el caso presente ? E l mismo decreto declara aplicable la 
pena de ser privados de sus empleos todo general , jun
ta , audiencia ó qualquier otro , si por culpable omisión, 
negligencia, 6 tolerancia dexasen de cumplir. Esto man
da el de 14  de Ju lio , y  baxo el mismo concepto se expli
ca el segundo , pues que es referente. Y  repito, ¿ puede 
atribuirse alguna de esas culpas al vicario? Hubo omisión, 
negligencia, ni tolerancia.en lo que practico? Recuerdo 
á V . E. que el 2 de Marzo á las once y  media de la 
noche recibió los decretos: que el 3 ya puso el de obe
decimiento y consulta al ilustrísimo cabildo: que en el 
propio lo puso en su consideración, y que quedó citado 
otro mas formal para el siguiente que én é l, recibió 
él consejo de representar: que el 5 lo ocupó en for
mar la representación , y que el 6 se personó á entre
góla ; primero, á la una y  media de la tarde , y después 
daíhs las cinco , en cuya hora quedó entregada en ma
nos íW  Sr. Presidente de la R<kencia. ¿ Dónde está la 
om isí^en estas gestiones ? A  p&ar de su entidad, y de 
la neces^ad de guardar término^ para alguna de ellas, 
no pasó un dia sin que se hiciejp, algo de muy interesaií.l 
te, y  que no podia omitirse, si se había de proceder con

( 6 9 )
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el pulso y meditación que era tan necesaria, y  que aun 
no ha bastado á libertarse de las maliciosas interpretacio
nes con que se ha querido denigrar la conducta del Sr. v i
cario. Y  supuesto que así procedió este , ¿la Regencia 
no tuvo tiempo para mandar verificar la lectura el 7 pri
mer Domingo designado por las Cortes, desestimando la 
representación del vicario ? ¿ Qué hizo la actual quando 
recibió el 9 la órden para que se cumpliese lo resuelto 
y  que en el siguiente 10 se leyera el manifiesto? La co
municó en la propia noche; apenas habian pasado minu
tos , repitió el Sr. Ministro nuevo oficio , anunciando 
que S. A. esperaba contestación : la tuvo de quedar acor
dado el cumplimiento por el cabildo y  vicario, y se le
yó el dia siguiente el manifiesto. Pues lo mismo  ̂hubie
ra podido executarse, si la anterior Regencia, a quien 
fué dirigida la representación del Sr. vicario , la hubie
se resuelto , desestimándola. Pero no lo hizo, porque 
la consideró digna de elevarse á las Cortes; mas esta, si 
ha sido falta , no puede pesar sobre la autoridad que re
presentó , pues que ya estaba impedida de proceder ad 
ulteriora , mientras la superior no le comunicaba su de
terminación. Pues si representó en tiempo , y  el promo
tor ha dicho expresamente , que si así lo hubiese hecho, 
seria otro el concepto que merecerla la conducta del vica
rio , ¿ cómo purificada la condición, se le aplica el de cri
minal? . j

Tal era el estado que tenian los cargos anunciados 
en la órden de proceder contra el vicario , quando V . S. 
mandó pasar la causa al promotor fiscal , que nombro
particularmente para ella , y  con la calidad de que no 
se le admitiera excusa. Entonces los llamados indicial de

N

complicidad con los cqjiusionados habian desapar^udo, 
porque ya era sabido, c-̂ ie no consultaron con otffj-í per
sonas que las indicadas hn los documentos , qut ninguna 

-^Jtra los habia a u x il ia d o ,d e  consiguiente , que fue fun
dada en presunción la cita que hicieron de ser una misma

V :
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la Opinión del vicario: desde este m o m e n t o  on. T
suelto ya respecto de los dos cabildos, debió conor°/®‘
que semejante opinión no importaba un delito '
tase memo á sufrir un juicio formal • h i t  ^
fendiJo, de <j„e m o d o 're c íb a ™  p i i e i  '
le comunicó anticipadamente sem eiaL  &  ^
estaba en aptitud de forntar i S s
ahora acabo de hacer oornní 1̂1  ̂ las que
una combinación de d isL sk ln e s  l e t í )
existían. Mas sin embargo V  S pq ^ entonces
nion del promotor que p ide^i
cion de mi defendido , y  lo uno v  lo nr ^
ba.xo los fundamentos alegados p L  a o u T  p
tan débiles en concentr> ^ ^quel. Fundamentos
veo escudan" Tn 5Z “ l .d t 7 r  T
estos eclesiásticos, con la necesidad ̂ “ ^ 0 7  uña d 1 “  
formalidades , que a'Jemirn r>r«cc-.:k- una de las
c/i3 rfe /o, juúíoí crim m ij. Y o  siiponeñ^'C’ '̂* 
bien lo expresa la censura de que v o T h f ñ i ; „ r ‘‘ññ 
era una formalidad ortéril, s L  necLañia .í. ’ ñ’ "? -” "  
la recta administración de iustick 7 . '  P” »
quando comparo esta doctriné c- i ’ abismo
leyes , queLcueñtño ñeññvadññ
* r “  hJ 1°  " ’ ° " ” ‘l“ 'e- Y o  leo en la p S T l T ñ ñ ñ
.dRecabdados deben ser los que fueren acusadn
yerros , que si ge los probasen t t  ^^««sdos de tales

(dice la la. del propiZtíñuIoTó = 7  7 ' ’“  ” = " f“ " ' “ de 
orne , de yerro quetviese fecho en peyendo algún 
ra ^ u e  dixiraos en las leyes de los títulos"!^^^

, puédelo luego m 'andtte ,bd r el 
no a?^  quien fuese fecho el ac£n iL n tn  ‘ V  t  
tadort^plica en la nota • ^  ® comen-

rstircn.
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consiguientes entre s í , dexan al juez el arbitrio que debe 
tener, para proceder con arreglo á los méritos de la in
formación que practique, baxo el concepto de que si pue
de decretar el arresto del acusado , solo debe hacerlo en 

 ̂ delitos , por los quales merezca j^ena corfons aflictwa.
La Constitución en el artículo 287 , ha prevenido ; „l¿ue 
ningún español podrá ser preso sin que preceda sumaria 
información del hecho por el qual merezca según la ey 
ser castigado con pena corporal/' E l 295 : «No sera lle
vado á la cárcel el que dé fiador en los casos en que la 
ley no prohíba expresamente que se admita la fianza, h l 
ao6 : „En qualquiera estado de la causa que aparezca que 

\  no puede imponerse pena corporal, se le pondrá en liber-
'  tad , dando fianza." Luego no es una formalidad de esen

cia de los juicios criminales la prisión de los acusados, bi 
lo fuese , no podiia existir proceso alguno de ese n(^bre 
sin que hubiese arresto : es asi, que las leyes y la Cons
titución previenen lo contrario; luego es una equivoca
ción muy absurda la del promotor, haber supuesto seme
jante formalidad , fundando en ella la necesidad de recab- 
dar á mi defendido. En ningún caso existía menos urgen
cia de adoptar ese partido ; lo primero , por la naturale
za del delito atribuido al Vicario : lo segundo, porque el 
que se designaba, se presentaba desvanecido en aquel mo
mento ; y  lo tercero, porque las circunstancias de los pro
cesados alejaban todo motivo de sospechar su fuga. E  los 
hablan dicho terminantemente al augusto Congreso, que 
deseaban fuese examinada su conducta. A  este deseo se 
iinia su interes , ya fuese el de conservar sus prebendas, 
ya el de no manchar su opinión , huyendo del procedi
miento. Asi qu e, meditadas estas circunstancias coíî  la 
madurez que era indispftisable , todas resistían la fusión 
pedida, no menos que )íi incomunicación , que siej><Ai una 
medida de pura precauV.ion , fiada toda á la prpcencia del 

^  -^íuez , no debía haberse c îvidado en este caso , que el pro- 
^  ceso se vio en sesión pública ; que se leyeron los docu-

' í -
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mentos: que se discurrió largamente sobre todas las rela
ciones de el : que se fixó el delito : que se habló de sus 
pruebas: de la pena : que se leyeron leyes ; y  en una 
palabra , que se presentó á la consideración del público 
el proceso , en la extensión que después ha tenido. Por 
manera, que si pudo temerse confabulación en los procesa
dos , ya fuese entre s í , ó los otros individuos del cabildo, 
tiempo tuvieron para acordarse antes de que se llevara 
adelante el procedimiento judicial. Mas á pesar de tantas 
^ñexiones y de tan graves motivos , por todo atropella 
V. b . , y dicta el auto de prisión y de incomunicación al 
br. Vicario capitular y los comisionados del cabildo. E x 
presados están en el los fundamentos de semejante deter
minación. Ellos no son otros que los que yo acabo de re
cordar : indicios de liga deducidos del lenguage de los 
comisionados, y  no haber acordado el cumplimiento del 
decreto de 22 de febrero sobre lectura del manifiesto. 
Estos eran los motivos que V . S. tuvo para calificar de 
delinquei^e al Vicario capitular de esta diócesis en sede 
vacante. Por esto V . S. siendo un juez seglar de primera 
instancia, se determina á seguir el sendero que le habia 
señalado la orden de 24 de Abril. Le prende é incomu
nica como SI fuera un reo de atroz delito : y todo esto 
sucede quando se presentan desvanecidas esas fatales 
presunciones, deducidas de expresiones insignificantes 
y de hechos que nada importan: y quando V . S. po
día examinar tan bien como hoy lo hace , que mi defen
dido estuvo en derecho de representar , que no come
tió crimen alguno usando de el , y  que su reverente 
e ^ s ic io n  fue hecha en tiempo. Y  siendo todo esto cier
t o * ^  podré yo dispensarme de calificar sobre nulo in- 
justoVI procedimiento en su píncipio ? ¿Podré dexar 
de c o ^ e r a r  a V . S. como el Causante verdadero de 
los irial^ eme ha experimentad J  el Sr. Vicario mi de- 
fendido. ¿Qne habría importad/la órden de proceder.^
SI V* S . , verificándolo con la lilertad que debe , se hu-

I 10 .
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biese arreglado alas leyes, y no practicado otra cosa qne 
lo que ellas previenen ? En vano se le habita querido dat 
im irtancia á esta causa : inútiles los deseos de aquellos 
que pudieron lisongearse de encontrar en su formación el 
momento de satisfacer sus resentimientos ; todos los cál
culos habrían desaparecido á la primera providencia de 
V  S. , si esta hubiera sido nivelada por los principios 
inalterables de la justicia. Pero desgraciadamente , otra 
cosa prueba el procedimiento , según creo haberlo de- 
mon.trado, con igual eficacia que sencillez. E l empeño 
parece , que era de todos para oprimir , vejar y llevar 
hasta las tierras estrañas la degradación de mi defendido, 
y  solo á este empeño puede atribuirse la providencia ci- 
Lda con la que se han hermanado perfectamente otras 
que han seguido. Hablo de la que ocasionó rnandar V . S. 
fepetir oficios al que actualmente exerce las funciones de 
provisor , para que estrechase sus encargos a los prelados 
regulares de los conventos , donde estaban guardados los 
supuestos reos, á fin de que se observara su incomunicación. 
Siesta providencia hubiese sido el resultado de una averi
guación jurídica, nada tendria que observar , supuesto lo 
que estaba mandado ; pero , como podré dexar de notar, 
que V . S. hubiese designado por único fundamento para 
dictarla, un artículo comunicado en el periódico Redactor 
General , cuyo autor ni aun tuvo la valentía de descubrir 
su nombre. Quando esta circunstancia lo constituye en 
clase de un verdadero anónimo., ¿cómo estando prohibido 
proceder por ellos, V . S. se determina á executarlo, dando 
el carácter de cierto al quebrantamiento de ja  incomuni
cación ? Pero esto no deberá parecer estraño , si se i¿.b- 
serva , 'que , habiendo presentado un escrito el apod^iado 
de m/ defendido , clamando porque se acelerasen h/íi dili
gencias , y aun pidicn,Co su libertad , fundado e«ílos ar
tículos de la C.oristitú -̂.ion ; el promotor a q;,iién se paso 

"* '̂el proceso , no se contenta con contradecir la solicitud, 
si que, exaltado, y llenoIde un mal humor mal explicado,

/  ■ /
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T r / Í S i r , f  1 " "a , le atribuye el exceso de reconvenir á V S v 
que se le prevenga, igualmente que al procurador J 

>e d e ,= ™ l„a  , a „„ ,u e  baxo l  p * b T d “  . 1 ; « X '  
Y o  quisiera hallar bien marcado el defecto en a Z  
rieron estos individuos en h  oración A  ̂ lucur- 
BO haUindolo an los ’ P"=‘

o„e h a ,a„ mV/e’Z S ^ X r : "

P r''áci’.„ “  • ‘ ° « r  «o s „ a  ocas ha

g en que a este es permitido hablar v bien léi-c A

- ; i r ; f i o t ¡ r s ñ 7 ^ ? ^ ”
como se ha pateomado serlo ll^rusa'preim e” "

.■ ' tarso r p ° o “ L d a 'T e ‘' °  -  ■ »= J¡c-
^  var respecto ai aul ĥ  «bser-

‘ BCr la acusación! n ; pu^ird^xar d l 3 e r < f u T Ú ’ t E "'

p r j o t r r  iS rad “ t r c ! b , ', i f  d“ "  “  “

■ W a t .  b’ "  Bo’h r “ t d : i ; i ¡
derochoT « t  p iro  “ á r f " ” °  7  teprosonrar, cuyo 
« © b r e o  en lo i 'n l i  d 7  • '  “  '*  “ “ “ P'» legal do 
flcre„lU o„,e su censura del dia j" l 'í„  r i ' f s ' , ? '

de soltura , i e  hacia „.° Tefe“ j i / t " T l a “ c‘“ “ '‘ ' " " ‘‘ l 
;  fianaa, según I„ p , „ „ i a  la C o X .’uoi'on'; Es t S o  I

\  * \  \
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servar aquí, que nada se había practicado en el sum^tó 
que tuviese relación directa con la conducta del Sr. V i
cario , si no fueron las segundas declaraciones de los co- 

 ̂ misionados, á quienes se preguntó expresamente , porque
'  dixeron á la Catedral de Sevilla ser unos los sentimientos

del dicho Vicario. Pregunta innecesaria, porque no en la 
conformidad de dictámenes estaba el llamado delito, sino 
en las palabras ; y porque , si desde luego manifestaron 
que nadie les habia auxiliado , ni preguntado a otros que 
los que resultaban citados en los documentos, era inútil 
esa. particular interrogación. Asi que la liga atribuida, no 
tuvo que desvanecerse, pues nunca existió; pero se mi- 

\  raba próximo el momento en que m.i defendido debía ha- 
'  b lar, y era preciso ceder algo del empeño que antes se 

tuvo , en suponerlo reo de gravísimo delito. Sin embar
go, el consentimiento á la soltura formara siempre un con
traste terrible en la opinión de qualquiera observador, 
porque siendo cierto que nada se encontraba nuevo en el 
proceso , que V . S. no hubiese podido meditar al tiempo 
de decretar la prisión, si se determino que esta cesara , no 
hubo mérito para decretarla ; y  en consecuencia la provi
dencia dictada entonces, fue injusta , y lo han sido , quan- 
tos sufrimientos y  privaciones se han causado a mi de
fendido. , , , ^

A  pesar de hallarse en la causa demostrado este con
cepto, todavía el promotor se ha atrevido á solicitar , que 
se imponga al Sr. Vicario la pena de que no vuelva a 
exercer jurisdicción en España , y esto por ser la mas 
obvia é interesante á la causa pública, aunque sin per- 
iuicio de las demas que correspondiese , según lo 
ra en su última censup. Tengo la desgracia de iv« en
tender las expresiones iMas esenciales del p ro m o ^ . No 
dificulto , ó mejor d i/ ;, le permitiré, que no en su 

^precisa obligación fixa^la pena que deba imponerse al 
"acusado, sin embargo q ^  parecía muy propio del ínte
res que representa , habkr con certeza , quando pide el

( 7 6 )
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de que nunra está mas distante que quando se recuerdan 
en apoyo-del procedimiento los decretos de 14  de Julio 
y II de Nobiembre , en los.quales no se dice una pala
bra , de que el delito de desobediencia cause desafuero. 
Lo único que ambos establecen , es que quaiido esta sea 
criminal , queden suspensas las autoridades y se proceda 
á castigarlas ; pero así como , si la que hubiese faltado 
fuera un magistrado, no le juzgaria otro que el tribunal 
supremo de Justicia, y si un militar, el consejo de Guerra 
correspondiente á su clase , así , estando conservado su 
fuero á los eclesiásticos por la Constitución, deben en 
tal caso juzgarlos sus autoridades competentes.

Un otro cargo se anunció contra el Sr. vicario, que no 
debo dexar en silencio aunque nada se haya hablado de 
él en la acusación por considerarlo desvanecido. Era es
te , el de si h.rbia ó nó conrunicado el decreto á los vica
rios foráneos del obispado. Preguntados estos, han contes
tado casi todos afirmativamente, y solo cinco dicen que 
no los han recibido. Es bastante que mi defendido hubie
se asegurado que los ren itió á todos, para que deba ser 
creido; lo primero, porque no es contradictoria la aser
ción de no haberlos recibido ; y  lo segundo , porque su 
carácter le con rituye privilegiado ante la ley paia ser 
creido. Pero también existen las declaraciones de las dos 
personas, de las quales una esciibió, y la otra puso en el 
correo dichos oficios , según así lo contestan uniformemen
te ; de modo que no queda la menor sombra que pueda 
manchar la conducta del Sr. Esperanza en la ocasión de 
que se trata , y sí muchas pruebas de su cordura , de su 
relighiSidad , de su respeto á la autoridad de las Cortes 
y  de la Regencia. /  '

Quando voy á com/mir, no puedo dexar de j^petir 
unas palabras que he Kido en Cicerón : „Jiidicej/fiiui ex 
lege jurati judicatis' , li^ibus obtemperare debetiŝ . Obteni- 

aperare auiem legibus nori^poteslis , n id quod icriptiim est 
in lege sequamini.'‘ En esiis cortas palabras están marcadas

(78)
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iuecL  ̂V*^s” al ’ pero terribles y  ciertas de los
peces. V. S. al temar posesión de este ministerio , ha he
cho un pramento solemne de guardar la Constitución de 
la monarquía administrando justicia con arreglo á ella v 
a as leyes es.ableddas. N i„ g i„  espeso , p T rtan V e iu e  
sea o lo parezca , .puede detener á V . S .^ e n \  marPa 
magestuca, pero precisa ,u e  le es,d desigrrada. El Z r f e  
con,O el pequeño , el rico con,o el pobre :®el p o d er!»  o !

u r e s i i^ ^  ri leyes • ellas
P esiden a todos los ciudadanos: en ellas encuentra el
bueno la salvaguardia que le asegura de su existencia -i- 

na á su SlT to 1  perverso la pena condig-

santuaíio de ’l tiene entrada en elsantuario de la ]usticia. Las leyes que V  S ha in.l lü

esa 0,“ ';» “ ' “  « ' ' ‘■ ■ '"l'.e lo aJorn ,"  E °esa mesa se encuentran los códigos si^grados en m,»
S i d a í '  C “ ” referencia á^ ilo '! yadando sus disposiciones a mi boca n ee k i ’ ftístndr, á tr c J  Doca, creo haber mani-

V, o. de Una manera concluvente nnnira 
graves han sido los vicios de aue ad T  ^ 
principio esté procedimiento. He hecho ver o u f l  " "  
rrdad que lo mandó formar excedió loe r  ̂ la auto- 
atrr^udones , primero , a . s i g 3 r , a Í " ” ; l '

% cero d = segunao , marcando el deliro • ter
o dexando de remitir al conocimiento de V S ’tod 

Jos datos que habia aglomerado v aue L

e S S d  ’ i'’ ” '’. " ' réÍu1radrcirr,Ú 7.,‘¡c“r
í  lo autoridad ¡udiciib

siendo im Vicario cLituhr v olo’ ?  ^  ̂ juzgaseiV.iol 4 '̂-rnio capitiuar, y qJlando menos nii iue^
o^de o T u "*  P'-'^viene la Constitución , la le í d-^
9 de Octubre y los decretos eoíTonantes del C ongíest:
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One les ocupó sus temporalidades, dexandolos en la indi
gencia contra el espíritu de las disposiciones de la Iglesia
V  leves reales; también he demonstrado que la prisión de
cretada por V . S. no ha sido conforme á la Constitución
V  demas disposiciones , considerada la clase de delito por 
que se procedió contra el Sr. Esperanza: que tampoco pro
cedió la incomunicación , por no ser, como se ha supues
to, de esencia del juicio ; y por último he convencido que 
ni entonces ni ahora hay mérito , para que se haga otro 
pronunciamiento contra el Sr. Esperanza, que aquel por 
el qual se declare su absoluta inocencia , su exacta y es
crupulosa observancia de los deberes que le incumbían en 
calidad de Vicario capitular , que no ha habido motivo 
para proceder , que ha sido excesivo el que se ha seguido 
desde que se instruyó : que las rentas detenidas deben en
tregársele integramente , siendo repuesto al exercicio de 
las funciones de su vicariato y  provisorato con indemniza
ción de daños y reserva de derechos para exercitarlos con
tra quien corresponda ; todo sin perjuicio de las protestas 
hechas y  que reitero de no ser visto consentir en su desa
fuero, ni dexar sobre esto y  lo demas que le convenga de 
continuar sus recursos. Tal es el pronunciamiento que r^ 
clama la justicia, y  que yo espero obtener en favor delbr. 
D . Mariano Martin Esperanza.
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